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1 PRESENTACIÓN DEL INFORME 

  

Desde que la Ley de Instrucción Pública de 1897 hace obligatoria la escolaridad de las 

niñas en primaria, hasta el logro del sufragio universal en 1931 hay una lucha de muchas 

mujeres por la igualdad que a partir de los años 70 se transforma en lucha colectiva y que 

llega hasta nuestros días. Esta lucha nos exige el compromiso y la implicación que esta 

comisión asume en aras de una sociedad más justa.  

 En 1948 se consagró en la Declaración Universal de los Derechos Humanos “el derecho 

a la no discriminación por razón de sexo”. Este fundamento fue desarrollado posteriormente 

por la Organización de las Naciones Unidas con la aprobación, primero en 1967, de la 

Declaración sobre la eliminación de la Discriminación contra la Mujer, y, posteriormente, en 

1979, de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer.     

En nuestro país, la Constitución de 1978 recoge ese derecho y en su artículo 14.  establece 

que “los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social”.  

 El primer plan para la igualdad de oportunidades se presentó al Consejo de Ministros 

en septiembre de 1987 y suponía una estrategia política para mejorar la situación social de 

las mujeres, todo un cambio de rumbo que posteriormente y fruto de la lucha social liderada 

por el feminismo se afianzó con la aprobación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres, lo que supuso un punto de inflexión muy 

importante.  

  Desde entonces, han sido muchos los avances en políticas dirigidas a compensar la 

desigualdad de la que parten las mujeres respecto a los hombres, aunque como veremos en 

este informe siguen sin ser suficientes, pues son cuantiosas las medidas necesarias para lograr 

la equiparación de derechos y la erradicación de esta lacra social.  
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  En Cantabria se aprueba la  Ley 2/2019, de 7 de marzo, para la igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres, con el objetivo de garantizar el ejercicio de las competencias 

autonómicas en clave de igualdad, de forma que la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria actúe como un referente en la materia mediante la incorporación 

transversal del principio de igualdad en las políticas públicas, vinculando al resto de poderes 

públicos en el ámbito autonómico, y actuando también como un referente para el sector 

privado en el desarrollo de políticas y actuaciones más eficaces.   

  En el momento actual, la sociedad reconoce la desigualdad entre mujeres y hombres 

y la violencia de género y considera imprescindible emprender medidas que compensen dicha 

desigualdad, de la misma forma en que reconoce que no es posible un cambio en nuestra 

sociedad que no comience por la educación. Conscientes de esto, en la recién citada Ley de 

Cantabria en el Capítulo I “Educación para la igualdad entre mujeres y hombres”, se incluye 

la Sección 2.ª “Enseñanza no universitaria” que recoge trece artículos, del 30 al 43, en los que 

se establece el marco normativo esencial a cumplir por la Administración y los centros 

educativos.  

  Esta misma Ley, confiere al Consejo Escolar de Cantabria en el artículo 36.2. la 

potestad de velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de igualdad de 

género a través de este informe “A tal fin, el Consejo Escolar de Cantabria realizará un informe 

anual de las iniciativas adoptadas para el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, y la prevención de la violencia de género en el conjunto del sistema educativo 

cántabro con una valoración de la efectividad de dichas medidas, y que será remitido al 

Consejo de la Mujer y al Parlamento de Cantabria”. Por ello, mediante la elaboración del 

documento la Comisión de Igualdad se ha marcado como objetivo dar una visión objetiva, 

amplia y exhaustiva de las medidas que se han implementado durante el curso escolar 20/21 

para promover la igualdad y prevenir la violencia de género en el conjunto del sistema 

educativo no universitario de Cantabria.   

  Para realizar este informe, hemos solicitado y recibido información de las Direcciones 

Generales de Innovación e Inspección Educativa, Dirección General de Centros y Dirección 

general de Formación Profesional de la Consejería de Educación y Formación Profesional del 

Gobierno de Cantabria. Así mismo, nos hemos reunido con la Dirección General de Igualdad 
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y Mujer de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte del Gobierno de 

Cantabria. 

Por otro lado, se han realizado dos cuestionarios a mediados de abril, uno dirigido a 

responsables de igualdad y otro a los equipos directivos de todos los centros educativos de 

Cantabria. De un total de 301 centros, han contestado 207 responsables de igualdad y 78 

equipos directivos.  

No se recogen las respuestas del cuestionario de los equipos directivos al considerar que la 

muestra es demasiado pequeña para que aporte datos fiables, pues en alguna tipología de 

centro no llegaba al 25%. 

Los datos de los centros en los que las y los responsables de igualdad han contestado al 

cuestionario son: 

Titularidad del centro 

 

  

Tipo de centro 

 

 

 

 

 

 

 

De los centros que han respondido al 

cuestionario el 78,3% son públicos y el 21,7% 

son de titularidad privada/concertada. 

Aproximadamente, la mitad de los 

responsables de igualdad que han contestado 

el formulario desarrollan su labor en Primaria e 

Infantil, mientras el 19% lo hace en Institutos de 

Educación Secundaria.   
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2 NORMATIVA SOBRE IGUALDAD APLICABLE AL SISTEMA EDUCATIVO DE CANTABRIA 

 

 Legislación   
 

• Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral de la 

Violencia de Género  

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

• Ley de Cantabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia 

Contra las Mujeres y la Protección a sus Víctimas. 

• Decreto 64/2006, de 8 de junio que desarrolla la Ley 1/2004, de 1 de abril. 

• Resolución de 26 de agosto de 2010, por la que se determina la designación, por parte 

del consejo escolar de los centros educativos públicos y privados concertados de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, de la persona que impulse medidas educativas 

que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, y por la que se 

establecen sus funciones y su participación en los órganos de dichos centros, para el 

curso 2010-2011. (No está vigente, pero se sigue tomando como referencia) 

• Ley 2/2019, de 7 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

• Decreto 78/2019, de 24 de mayo, de ordenación de la atención a la diversidad en los 

centros públicos y privados concertados que imparten enseñanzas no universitarias 

en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

 Otros documentos.  Protocolos 
 

• La Estrategia de Transversalidad de Género del Gobierno de Cantabria es el 

instrumento a través del cual se definirá los objetivos prioritarios para avanzar en la 

consecución de la igualdad en el ámbito administrativo y social.   

• Protocolo de detección y actuación en violencia de género en los centros educativos. 

• Instrucciones de Atención a la Diversidad de inicio del curso 2020/2021 de la 

Consejería de Educación y Formación profesional  

• Protocolo para la prevención y detección e Intervención Ante Acoso Homofóbico y/o 

Transfóbico en los centros educativos de La Consejería de Educación y Formación 

Profesional. 

• Protocolos de actuación de los centros educativos ante una posible situación de acoso 

escolar.  

• Protocolo de actuación de los centros educativos de Cantabria a alumnado que 

presenta diversidad funcional y/o necesidades educativas especiales. 1 

 
1 Se adjuntan protocolos en el Anexo I.  
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3 RECURSOS HUMANOS   

 

 Unidad Técnica de Igualdad y Coeducación  

 

En el curso 20/21 aún no está creada la Unidad Técnica de Igualdad y Coeducación.   

En el año 2020 se crea un Grupo Interdepartamental compuesto por personal docente 

y no docente de todas las direcciones generales de la Consejería de Educación y Formación 

Profesional cuya función principal es el desarrollo e implementación del plan de la 

transversalidad de género del Gobierno de Cantabria en la Consejería de Educación. 

En mayo de 2021 se aprueba la creación de la Asesoría de Igualdad y Coeducación para el 

curso 21/22.  

 

 Responsables de igualdad   

  

En base a la documentación y datos aportados por los centros, en la práctica totalidad 

de los centros educativos de nuestra comunidad, existe la figura de Responsable de Igualdad 

de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de 26 de agosto de 2010, por la que se determina 

la designación, por parte del Consejo Escolar de los centros educativos públicos y privados 

concertados de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de la persona que impulse medidas 

educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, y por la que se 

establecen sus funciones y su participación en los órganos de dichos centros.  

Además, las instrucciones de inicio de curso de los centros de Educación Infantil y 

Primaria y de Secundaria, también recogen la designación por parte de los Consejos Escolares 

de los centros del/la responsable de Igualdad y la asignación de períodos lectivos para el 

desempeño de las funciones asignadas. Se asigna una hora semanal en centros de una línea 

o menos y dos horas lectivas semanales en centros de dos líneas o más. 

El 83% del total de responsables de igualdad que han respondido a nuestro cuestionario 

son mujeres, el 11 % son hombres y el 6% prefiere no manifestar su género.  
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3.2.1 Funciones de las personas representantes de igualdad 

 De la lectura de la Ley de Igualdad y la resolución del 26 de agosto de 2010 de la 

Consejería de Educación, se deduce que las funciones atribuidas a las personas encargadas 

de desempeñar la función de representante de igualdad son:  

• Impulsar el proyecto coeducativo del centro.  

• Integrar la perspectiva de género en el proyecto coeducativo de centro.  

• Informar y formar a la comunidad educativa de la puesta en marcha, ejecución y 

evaluación de las actuaciones programadas en el proyecto coeducativo del centro. 

• Impulsar medidas que fomenten la igualdad en atención al proyecto coeducativo del 

centro. 

 

 

Preguntadas las personas responsables de igualdad sobre las funciones que se desarrollan en 

los centros educativos y que parten de la Ley de Igualdad de Cantabria, la respuesta 

mayoritaria, con 108 respuestas, hace referencia a las funciones de impulsar medidas que 

fomenten la igualdad en atención al proyecto coeducativo del centro. Le siguen otras 

funciones, entre las que se encuentran el impulso del proyecto coeducativo del centro, con 

89 respuestas, la integración de la perspectiva de género en el proyecto coeducativo de 

género, con 75 respuestas, y finalmente informar y formar a la comunidad educativa de la 

puesta en marcha, ejecución y evaluación de las actuaciones programadas en el proyecto 

coeducativo de centro, con 62 respuestas. Por el contrario, 87 respuestas afirman que no 

existe proyecto coeducativo en su centro educativo. 
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3.2.2 Designación de la persona responsable de igualdad  

 

 

 

 

3.2.3 Formación específica en coeducación y prevención de violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al ser preguntadas/os por los motivos 

por los que no han recibido formación 

por parte de la Consejería: el 41,3% 

afirma no tener disponibilidad horaria, 

el 15% son nuevos/as en el cargo o 

interinos/as, mientras el 15% alega 

desconocimiento o falta de 

información.  

 

La formación en igualdad y prevención de violencia de género debe ser uno de los criterios de elección 

de las personas responsables de igualdad de los centros, por lo que les hemos preguntado si éste ha 

sido el criterio para su designación como responsables de igualdad en su centro. 

El 69,6% considera que su formación específica en la 

materia no se ha tenido en cuenta para su 

nombramiento, por el contrario, el 30,4% opina que sí.   

 

El 38,6% no ha recibido formación 

específica y el 61,4% sí ha recibido 

formación. 
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3.2.4 Actuaciones para potenciar la figura de responsable de igualdad en los centros 

educativos 

 

 

3.2.5 Recursos a disposición de la igualdad de los centros además de las responsables 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.6 Recursos (humanos o materiales) que pueden contribuir a la mejora de su trabajo 

como representante de igualdad 

 

Coinciden muchas respuestas en la necesidad de contar con más recursos humanos y 

materiales para desarrollar su labor, más tiempo, mayor implicación de toda la comunidad 

educativa, equipos directivos, profesorado, familias, …  

El 53,1% de los centros no cuentan con más 

recursos que el/la responsable de igualdad 

para trabajar en este ámbito. 

Otro de los mandatos de la Ley de igualdad son las actuaciones dirigidas a potenciar la figura de 

las personas responsables de igualdad, por lo que hemos preguntado si conocen actuaciones 

dirigidas a ese fin. 

Más de la mitad, 55,1% desconoce 

actuaciones dirigidas a potenciar la figura 

de las personas responsables de igualdad.  
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En este sentido, se considera que la creación de una comisión de igualdad en los centros 

educativos ayudaría al cumplimiento del objetivo del trabajo en equipo y la implicación de 

todos y todas. También valoran positivamente la formación necesaria en la materia. Se recoge 

la sugerencia de crear una plataforma en la Consejería (Educantabria) en la que se puedan 

colgar materiales y experiencias relevantes, que puedan ser aprovechados por toda la 

comunidad educativa y posibilite el análisis de los resultados obtenidos por las distintas 

prácticas. 

 

3.3. Equipos directivos 

 

3.3.1. Análisis de la composición de los equipos directivos  

 

En el caso de los equipos directivos de los centros educativos públicos de Cantabria los datos 

del curso 2020-2021 son los siguientes: 

 

2020-21 Institutos 

 Educación 

 

Secundaria 

Colegios 

 Infantil 

 

Primaria 

Educación 

 Especial 

Centros 

 

Educación 

 Adultos 

Escuelas 

 

Idiomas 

Conservatorios 

Escuela de Arte 

CEP TOTAL 

MUJERES 22 91 1 7 3 1 0 125 

HOMBRES 26 47 1 6 0 2 3 85 

TOTALES 48 138 2 13 3 3 3 210 

 
Fuente. Consejería de Educación y Formación Profesional 
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A continuación, recogemos la representatividad de hombres y mujeres del resto de 

cargos directivos, jefatura de estudios y secretaría teniendo en cuenta que el reparto de estos 

cargos no es uniforme, sino que depende de la tipología de centro. Pudiendo existir centros 

con más de un jefe/a de estudios o secretario/a o centros en los que no existe esta figura.  

 

  2020-21 

JEFES/AS 

DE 

ESTUDIOS 

Institutos 

 Educación 

 Secundaria 

Colegios 

 Infantil 

 Primaria 

Educación 

 Especial 

Centros 

 Educación 

 Adultos 

Escuelas 

 Idiomas 

Conservatorios 

Escuela de Arte 
TOTAL 

MUJERES 93 92 4 5 3 5 202 

HOMBRES 63 20 0 3 0 2 88 

TOTALES 

CENTROS 
48 138 2 13  

3 

 

2 Conservatorio 

1 Escuela de 

Arte 
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2020-21 

SECRETARIOS/AS 

Institutos 

 Educación 

Secundaria 

Colegios 

 Infantil 

Primaria 

Educación 

 Especial 

Centros 

Educación 

 Adultos 

Escuelas 

 Idiomas 

Conservatorios 

Escuela de Arte 
CEP TOTAL 

MUJERES 20 98 2 9 3 1 2 135 

HOMBRES 28 21 0 4 0 2 1 56 

TOTALES 

CENTROS 
48  138 2  13 3 

2 Conservatorio 

1 Escuela de 

Arte 

3  

 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, establece en la Disposición adicional primera que, “la presencia o composición 

equilibrada se entenderá por la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto 

a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos 

del cuarenta por ciento”. Como se aprecia en el cuadro que el porcentaje de mujeres que 

ocupa el cargo de directora en los centros de Cantabria se aproxima en todos los casos al 50%, 

excepto en los CEIP (Centros de Educación Infantil y Primaria), en los que el porcentaje de 

mujeres supera el 65%. 

 

3.4. Alumnado  

3.4.1. Porcentaje de mujeres matriculadas en las diferentes enseñanzas en la última 

década.   

 

Porcentaje de matriculación de mujeres 

 

E. Infantil  

 

Bachillerato 

C.F. Grado  

Medio 

C.F.Grado 

Superior 

E.Primaria  

E.S.O. 

 

Educación 

Especial 

 

Total 

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

49 55,2 43,2 43,5 48,4 49,2 33,3 48,7 

Fuente: ICANE 

 Al analizar estos datos hay que tomar en consideración que la Educación Obligatoria 

abarca hasta 4º de ESO; por lo tanto, la matriculación en estas enseñanzas depende de la 

natalidad y los datos no son susceptibles de análisis.  
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 Centrándonos en Bachillerato y Formación profesional podemos observar que, en el 

primer caso, el porcentaje de mujeres matriculadas está en torno al 55% lo que denota una 

tendencia ascendente en la prevalencia de mujeres. En el caso de Ciclos Formativos, si bien 

se produjo un pico en el curso 2017/2018: 57,7% en Grado Medio y 66,1% en Grado Superior, 

la matriculación femenina ha disminuido en los últimos años hasta situarse en un 43% en el 

curso 2019/2020.  

 

3.4.2. Casos de violencia de género en los centros 

No disponemos de datos estadísticos sobre el número de menores víctimas de violencia 

de género en Cantabria, pero los datos de la Dirección General de Igualdad y Mujer de las 

víctimas de violencia de género en Cantabria, en el año 2020 son: 

• Se estima que el número de mujeres que sufren violencia física o sexual en Cantabria 
es del 1%, 2605 casos de mujeres que son abofeteadas, les lanzan objetos, las 
empujan, las golpean, las intentas asfixiar, les amenazan con armas, … 

• El 1,4%, 3. 646 mujeres sufren violencia sexual, les obligan a mantener relaciones 
sexuales mediante la amenaza, la fuerza y el miedo. 

• Un 5.6%, 14. 587, sufre violencia psicológica, recibe insultos, menosprecios, 
humillaciones, intimidación, amenazas a ellas o a las personas que quieren, 
incluyendo la amenaza de quitarles a sus hijos/as. 

• Un 6.9%, 17.973, son controladas impidiendo estar con sus amistades, o familiares, 
sufren la exigencia de informar de lo que están haciendo en todo momento, y son 
presionadas con conductas de celos y de desconfianza continuas. 

• Un 2.1%, 5470, sufren de violencia económica, no pudiendo acceder al dinero, ni 
tomar decisiones sobre cómo se gasta, no pueden trabajar o estudiar fuera del hogar 
o los maltratadores utilizan sus tarjetas y piden préstamos sin su consentimiento. 

Con el objetivo de tomar 

temperatura a la situación en nuestros 

centros en cuanto a casos de violencia 

de género, hemos recogido este dato. El 

9% de responsables de igualdad han 

tenido conocimiento de la existencia de 

casos de violencia de género en sus 

centros.  

Por último, queremos hacer 

constar en este apartado la preocupación mostrada por los distintos estudios y por la 
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Dirección General de Igualdad y Mujer del Gobierno de Cantabria en torno al acceso a la 

pornografía e hipersexualización de niños, niñas y adolescentes  y la necesidad de la 

educación afectivo sexual para neutralizar todo ello. 

 

3.4.3. Recursos para el alumnado víctima de violencia de género 

Una de las preocupaciones de esta comisión ha sido el alumnado víctima de violencia 

de género, tanto si es el propio alumnado quien sufre directamente la violencia a través de 

sus parejas, como si son víctimas de violencia vicaria o viven en situaciones de violencia de 

género en sus familias. En todos los casos nos preocupa la respuesta que el sistema educativo 

puede ofrecerles y por ello hemos preguntado acerca de la situación en nuestros centros. 

A través del cuestionario a responsables de igualdad, y de una entrevista mantenida con la 

Directora General de Igualdad y Mujer, hemos obtenido la siguiente información: 

• Disponemos de un protocolo de detección y actuación en violencia de género en los 

centros educativos de la Dirección General de Igualdad y Mujer.  

• Tanto las madres como las menores víctimas de violencia de género son atendidos/as 

en los Centros de Información y Atención Integral del Gobierno de Cantabria que 

ofrecen un servicio de información, asesoramiento y atención psicológica, social y 

jurídica con la atención multidisciplinar requerida para la recuperación e inserción 

laboral y social.  

• Existe un programa de prevención de violencia de género “Plan Director” en el ámbito 

educativo en colaboración con la Delegación de Gobierno y la Dirección General de 

Igualdad y Mujer. 

• Los teléfonos de asistencia a menores víctimas de violencia de género es el 062 o 112. 

 

3.4.4. Programas o protocolos de intervención con el alumnado víctima de violencia de 

género en los centros educativos 

 

 

Una mayoría notoria de 

responsables de igualdad afirma que no 

existen programas o protocolos en este 

momento (79,7%).  

Por su parte, el 20,3 % de las 

personas encuestadas expresan que sí. 
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3.4.5. Programas o protocolos de intervención con el alumnado víctima de violencia 

vicaria 

 En 186 de las respuestas dicen no contar con programas o protocolos de intervención con 

el alumnado víctima de violencia vicaria, mientras en 21 de ellas dicen contar con estos 

programas. Por otro lado, no siempre es posible disponer de dicha información, por una 

cuestión de protección del o la menor. 

 

3.4.6. Coordinación entre servicios sociales y de asistencia a víctimas de violencia de 

género 

 

 

Existen unas mesas de coordinación entre las distintas administraciones que atienden 

a los menores en las que están los cuerpos de seguridad, la Dirección General de Igualdad, 

trabajadores/as del centro de salud y hospitalarios de la zona, servicios sociales de atención 

primaria, y representantes de los centros educativos. 

Estas mesas, además de ser un espacio de comunicación, revisan todos los casos de 

protección, los protocolos, repasan novedades en las normativas, etc. 

 

3.4.7. Existencia de conflictos con el alumnado por negacionismo de la violencia de 

género o del machismo. 

 

El estudio “Percepción de la violencia de género en la adolescencia y la juventud” 

realizado en 2021 por el Centro Reina Sofía disponible en este enlace https://bit.ly/3uruYoE 

El 64,9% afirma que existe 

coordinación entre los servicios 

sociales y/o de asistencia para 

víctimas de violencia de género y su 

centro educativo, frente al 35,1% 

que declara que no existe esa 

coordinación. 

https://bit.ly/3uruYoE
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señala que uno de cada cinco chicos de entre 15 años y 29 años considera que la violencia 

de género no existe, que es «un invento ideológico». El Barómetro Juventud y Género de la 

FAD es una herramienta que recoge la percepción de adolescentes y jóvenes entre 15 y 29 

años en ámbitos relacionados con las diferencias y desigualdades de género, las identidades, 

experiencias afectivas y percepciones sobre la desigualdad entre hombres y mujeres. 

Es por ello por lo que hemos querido preguntar acerca de la situación en los centros, 

ya que compartimos la preocupación de las personas responsables de igualdad de los centros, 

que viven un aumento de casos en cada curso escolar.  

 

 

Como vemos, los datos de la realidad de los centros en Cantabria se aproximan 

bastante, con un 23,2 % de centros donde se ha producido rechazo a actividades de igualdad 

y un 14,2% de centros donde han existido conflictos por negacionismo de la violencia de 

género. 

 

 

4. PLANES Y PROGRAMAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

PARA PROMOCIONAR LA IGUALDAD Y PREVENIR LA VIOLENCIA DE GÉNERO   

 

4.1. Planes bienales de coeducación para cada nivel educativo en las Enseñanzas Ordinarias y 

Régimen especial  

El artículo 33 de la Ley de Igualdad de Cantabria, se establece que la administración educativa 

cántabra aprobará y ejecutará planes bienales de coeducación en cada nivel educativo, con 

participación de toda la comunidad educativa. Estos planes no han sido desarrollados hasta 

el momento. 
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4.2. Procedimientos y propuestas para la incorporación de los proyectos coeducativos a los 

distintos planes y programas del centro 

No existen documentos específicos de procedimientos ni propuestas para la 

incorporación de los proyectos coeducativos a los distintos planes y programas de centro pero 

en las instrucciones de inicio de curso de Atención a la Diversidad y Orientación Educativa 

para el curso 2020/2021 se recogen algunos procedimientos y propuestas, no así en las 

instrucciones de inicio de curso para los centros públicos o concertados de las diferentes 

etapas. 

 

4.3. Impulso de las medidas necesarias para favorecer la participación en igualdad entre 

hombres y mujeres en los ciclos formativos y en la educación permanente  

 En el curso 20/21 se han realizado las mismas actuaciones que el curso anterior a 

excepción de la jornada de igualdad. Además, se llevó a cabo una campaña de videos realizada 

a petición del Consejo Escolar de Cantabria para visualizar en redes a alumnado matriculado 

en ciclos formativos en los que son minoría en cuanto a género.  En concreto estas 

actuaciones han sido: 

• Impulso de programas y actuaciones de orientación vocacional y profesional que 

potencien la eliminación de estereotipos y roles de género en la formación.  

•  Desarrollo del Programa “Embajadores de FP”. Se trata de acercar la empresa al 

alumnado de 4ºESO y 1º de Bachillerato, a través de “embajadores” en el que una Red 

de profesionales de distintas empresas dan a conocer su trabajo, el sector y sus 

posibilidades al alumnado. El objetivo es atraer a jóvenes hacia los ciclos formativos 

que tienen una inserción laboral muy elevada, así como eliminar el sesgo de género 

en la elección de los mismos.  

• Contacto con los orientadores/as de los centros y tutores/as de FCT, para garantizar 

la participación igualitaria de todo el alumnado.  

• Campaña de sensibilización a través de las redes sociales, Facebook, Twitter e 

Instagram @Cantabriafpyep, en colaboración con el Consejo Escolar de Cantabria, 

denominada "Profesiones sin género" en la que alumnas y alumnos de diferentes 

ciclos formativos mayoritariamente masculinizados o feminizados, comparten su 

experiencia y animan a la juventud a decidir su itinerario formativo al margen de 

estereotipos de género o condicionamientos sociales. 

Además, todos los videos están alojados en el portal educativo Educantabria, para que puedan 

servir como herramienta de orientación a los tutores y tutoras y orientadores u orientadoras.  
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5. FORMACIÓN DESTINADA A LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y A LA PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO  

 

5.1. Plan de Formación del Profesorado 

 

           En el curso 2020-2021 se ha trabajado en el Plan de la Formación del Profesorado en 

grupos colaborativos coordinados por la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación. De 

acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de 

diciembre, de Educación de Cantabria, el Plan Regional de Formación Permanente del 

Profesorado constituye el marco y el referente para dicha formación en la Comunidad 

Autónoma de Cantabria. De acuerdo con la mencionada ley, la formación permanente se 

enfoca a profundizar en el desarrollo de las competencias profesionales docentes, a través de 

todos aquellos aspectos orientados a mejorar la calidad de la enseñanza y el funcionamiento 

de los centros. Asimismo, se ha incluido una formación específica en materia de igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres.  

En el curso 20/21 se constituyó un grupo de trabajo específico sobre igualdad para 

determinar las líneas principales del plan de formación. Dicho grupo estaba compuesto por 

representantes sindicales, representantes de las permanentes de directores/as, asesores/as 

técnicos, asesores/as de formación y miembros del servicio de inspección.  

Las actividades formativas realizadas en el curso 2020-21: 

“Las personas responsables de igualdad de los centros educativos han recibido 

formación específica en igualdad y violencia de género durante el curso 2020-2021, los CEP 

han llevado a cabo formación específica para Coordinadores/as de Igualdad en centros 

educativos, a través de seminarios y cursos específicos. Asimismo, las personas que 

componen los equipos directivos han recibido formación específica en igualdad y violencia 

de género ya que el curso de formación para las direcciones de los centros educativos incluye 

un módulo dedicado a Atención a la Diversidad que hace un repaso de todos los aspectos 

relacionados con este tema.   

1. SEMINARIOS INTERCENTROS PARA RESPONSABLES DE IGUALDAD EN CENTROS 

EDUCATIVOS I Y II (3 ZONAS) 

2. CURSO: “ESCUELA COEDUCADORA, ESCUELA FRENTE A LAS DESIGUALDADES” 

3. CURSO. LA COEDUCACIÓN EN EL CORAZÓN DE UNA ESCUELA TRANSFORMADORA 

4. CURSO. PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL ANÁLISIS DE AGENTES SOCIALIZADORES 

(LENGUAJE INCLUSIVO, CULTURA AUDIOVISUAL Y ANÁLISIS DE MATERIALES 

DIDÁCTICOS) 

5. CURSO. MASCULINIDADES IGUALITARIAS, UN RETO CLAVE 
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6. CURSO. LA ALARGADA SOMBRA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y OTRAS VIOLENCIAS 

MACHISTAS 

7. CURSO: “ALUMBRAR: UNA MIRADA FEMINISTA HACIA LOS AGENTES CULTURALES”.  

8. CURSO: “EDUCACIÓN SEXUAL DESDE EL PRINCIPIO: RECURSOS PARA UNA PROPUESTA 

INCLUSIVA Y COEDUCATIVA”  

9. JORNADAS: “LA COEDUCACIÓN, CLAVE PARA LA EQUIDAD”  

10. CURSO “EL DESARROLLO SEXUAL EN LA INFANCIA, ¿QUÉ ES Y CÓMO 

ACOMPAÑARLO?” 

11. CÓMO ELABORAR UN DIAGNÓSTICO DE CENTRO, BASE PARA UN PLAN DE IGUALDAD. 

HERRAMIENTAS BÁSICAS PARA CENTROS EDUCATIVOS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS, 

CEPA E IES 

12. TERTULIAS PEDAGÓGICAS DIALÓGICAS PARA LA FORMACIÓN INCLUSIVA: PATIOS 

COEDUCATIVOS. 

13. COEDUCACIÓN E IGUALDAD. LA HISTORIA QUE NO NOS CONTARON. 

14. SEMINARIOS DE CENTRO vinculados a la Igualdad, coeducación y prevención de 

violencia de género 

 

5.2. Formación dirigida a las familias 

Es importante que desde los centros educativos y la administración se impulse la 

Igualdad y la Coeducación a todos los niveles desde una perspectiva colaborativa, formando 

parte de la actividad diaria, procurando implicar a las familias en todo el proceso de 

enseñanza aprendizaje y de manera muy especial en temas relacionados con igualdad para, 

de esta manera, conseguir que las actividades no se conviertan en acciones aisladas, sino que 

se integren en las dinámicas habituales y sean mayoritariamente comunitarias e 

intergeneracionales.  

Tanto FAPA como CONCAPA desconocen actuaciones con las AMPA con la finalidad de 

promover en el seno de las familias el reparto de las responsabilidades domésticas y 

familiares y la desaparición de estereotipos sexistas. 

No se han convocado ayudas dirigidas a las AMPA con el único fin de llevar a cabo 

proyectos concretos para promover la eliminación de los estereotipos sexistas, el 

conocimiento de los micromachismos, y el conocimiento y uso normalizado de un lenguaje 

inclusivo no sexista. 

Tampoco se han contemplado en los criterios de valoración de las convocatorias de 

ayudas la prioridad de las actividades o proyectos en el ámbito de la coeducación, en especial 

aquellos que fomenten la colaboración con los proyectos coeducativos de los centros tal 

como recoge el artículo 43 de la ley de igualdad. 
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6. COLABORACIÓN ENTRE ORGANISMOS Y ADMINISTRACIÓN 

 

6.1. Programas de organizaciones no gubernamentales y sin ánimo de lucro 

 

Listado de entidades que realizan actividades con escolares para promover la igualdad 

entre mujeres y hombres: 

o Asociación Alega, Asociación contra la Trata, La Columbeta, Clara Campoamor 

o APLEC inclusión-Igualdad 

o Unicef 

o CAVAS 

o Fundaciones: Fundación Botín, Fundación Iberdrola, Fundación APD, Fundación 

La Caixa 

o Universidad Europea del Atlántico 

o Asociación Asamblea de Mujeres de Cantabria 

o Asociación de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios (ARACCUA) 

o Asociación de Familias y Mujeres del Medio Rural (AFAMMER) 

o Asociación de Mujeres Empresarias de Cantabria (AMEC) 

o Asociación "Consuelo Berges" de Mujeres Separadas y Divorciadas 

o Asociación de Mujeres Gitanas Progresistas 

o Asociación de Mujeres para la Democracia de Cantabria 

o Asociación Idem 

o Asociación Mujeres Ganaderas 

o Centro de Información y Asesoramiento de la Mujer (CIAM) 

o Colectivo de Educación "ABRA" 

o Consejo de la Mujer de Cantabria 

o Secretaría de la Mujer de CC.OO. 

 

6.2. Colaboración entre organismos y administraciones públicas 

 

• Colaboración con la Dirección General de Igualdad y Mujer 

• Coordinación Programas Ada y Diana. En colaboración con la Consejería de Sanidad 

• Coordinación y Colaboración con el EMUME (Equipo Mujer-Menor) 

• Coordinación y colaboración PLAN DIRECTOR 

• Participación en foros de trabajo para el impulso de la igualdad de género: 

o Comisión para la Igualdad de Género del Gobierno de Cantabria. 

http://www.mujerdecantabria.com/asambleamujeres
http://mujerdecantabria.com/araccua
http://www.empresariascantabria.com/
http://consueloberges.com/
http://mujerdecantabria.com/mujeresdemocracia
http://www.asociacionidem.org/
http://mujerdecantabria.com/ganaderas
http://www.ayto-santander.es/
http://www.consejomujercantabria.com/
http://www.ccoo.es/
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o Comisión sectorial sobre Igualdad, Políticas Sociales y Servicios Públicos. 

o Observatorio de Igualdad de Género del Gobierno de Cantabria. 

o Observatorio de Igualdad de oportunidades. 

• Jornadas Intercambia, del Ministerio de Educación y Formación Profesional y Ministerio 

de Igualdad. 

• Instituto de la Mujer 

• Instituto de la Mujer Cantabria 

• Proyecto Fémina 

• Ayuntamientos 

• Ministerio de igualdad 

• Servicios Sociales (PAIF) 

• Mancomunidades 

• Universidad de Cantabria 

 

 

7. ACTUACIONES EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 

 

Hemos comenzado la evaluación de las actuaciones de los centros preguntando si han 

realizado un análisis de contexto o diagnóstico para conocer la situación de la coeducación y 

prevención de violencia de género en los centros. 

 

 Proyectos coeducativos y planes de igualdad 

 

Hemos preguntado a las responsables si en sus centros existe Plan de Igualdad o 

Proyecto coeducativo de Centro, ya que los centros tenían encomendada la responsabilidad 

de elaborar y poner en marcha planes de igualdad, pero la Ley de Igualdad de Cantabria de 

2019 encomienda a los centros la elaboración de proyectos coeducativos que dirijan las 

actuaciones de los distintos planes y programas del centro en relación a la igualdad y la 

La gran mayoría de los centros, 70% 

no ha realizado ningún diagnóstico o 

análisis de contexto previo. 

http://www.mtas.es/mujer/index.html
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prevención de la violencia de género. Dichos proyectos coeducativos deben seguir las 

recomendaciones de la Unidad Técnica de Igualdad. 

 

7.1.1. Planes de igualdad 

 

 

 

7.1.2 Proyectos coeducativos 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de la encuesta planteada se 

observa cómo un 69,6% de los centros 

educativos cuentan con un Plan de 

Igualdad mientras que en torno a un 

tercio (30,4 %) declaran que todavía no 

existe un plan específico para abordar 

esta cuestión. 

En niveles similares a la respuesta 

anterior, prácticamente dos terceras 

partes de las respuestas afirman que su 

centro educativo cuenta con un Proyecto 

coeducativo (70%), mientras que un tercio 

comenta que su centro carece de dicho 

plan (30%). 
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7.1.3. La presencia de contenido de igualdad en los distintos planes y programas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como vemos en la gráfica, las acciones que promueven la igualdad quedan recogidas 

principalmente en el plan de acción tutorial (158), en las programaciones didácticas y en el plan 

de convivencia del centro (ambas con 149 respuestas) y además en el plan de atención a la 

diversidad de centro (112). En menor medida las acciones específicas orientadas a la promoción 

de la igualdad quedan recogidas en el plan de orientación académico y profesional o en 

actuaciones de orientación que se llevan a cabo en los centros educativo (73), además del plan de 

atención a la diversidad de centro (47) y en otros diferentes a los anteriormente nombrados (22). 

 

Además de los planes de igualdad o proyectos coeducativos de los centros, y 

en gran parte gracias a estos mismos planes y proyectos, se incluye contenido 

específico de igualdad entre mujeres y hombres en los distintos planes y programas de 

los centros en la siguiente proporción. 
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Las acciones dirigidas a la prevención de la violencia de género quedan recogidas 

principalmente en el plan de acción tutorial (146 respuestas), seguido muy de cerca por el 

plan de convivencia de centro (144), las programaciones didácticas (106) y el plan de 

orientación académico y profesional o bien las actuaciones de orientación que se desarrollan 

en el centro (92). De manera más limitadas estas acciones se incluyen en el plan académico y 

profesional (54) y de manera más limitada en el plan de formación del centro (30). Por último, 

una exigua minoría declara que estas acciones se incluyen en otros proyectos diferentes a los 

aquí expuestos (17). 

 

 

7.1.4. Programas integrales de información y educación afectivo-sexual 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una mayoría ajustada de las personas 

responsables de igualdad encuestadas 

afirman que sí existen programas 

desarrollados de manera coordinada por la 

administración, pero llama la atención el 

hecho de que un 47% de estas responsables lo 

desconozca. 
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 Programas de orientación vocacional y profesional 

 

 

      

 Lenguaje inclusivo en los documentos de centro 

 

 

 

 

Algunos documentos de la Consejería de Educación y Formación Profesional  no 

contienen lenguaje inclusivo, apareciendo en muchos de ellos el género masculino como 

referencia. 

 

 

 

 

Una gran mayoría de los encuestados 

(71,5%) afirman haber realizado la 

revisión dirigida a la utilización del 

lenguaje inclusivo en los documentos 

de trabajo del centro. 

Tan solo un 45 % de los centros, según 

las personas encuestadas, cuentan 

con programas o actuaciones de 

orientación vocacional y profesional 

dirigidas a eliminar estereotipos y 

roles de sexo, en la formación de 

expectativas y opciones académicas 

lo que supone un porcentaje bajo. 
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 Espacios de juego 

 

 

 

 

 

 

7.6.1 Patios inclusivos 

 

 

 Recursos (libros, guías, webs….) para trabajar la coeducación y la prevención de la 

violencia de género en los centros.  

La mayor parte de responsables de igualdad conocen recursos que nos han recomendado para la 

coeducación y prevención de violencia de género y que adjuntamos en el anexo 2. 

 

 

 

 

El 55,6 % de las respuestas recoge 

que no existe ninguna revisión de 

los espacios de juego con 

perspectiva de género en los 

centros educativos y un 44,4% 

afirma que si se está haciendo. 

En el 46,9% recoge que sí 

existen propuestas de patios 

inclusivos frente al 53,1% que 

afirma no tener propuestas 

para los espacios comunes. 
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 Recursos y organizaciones externos al centro 

 

 

 Materiales didácticos y curriculares con perspectiva de género 

 

 

 

 

Tan solo un 37,7% de los 

encuestados/as manifiesta que se 

han revisado los materiales didácticos 

y curriculares con perspectiva de 

género frente al 62,3% que responde 

que no se ha hecho. 

 

Preguntados sobre si 

existe algún plan de revisión del 

material con perspectiva de 

género, el 80,8% de los 

encuestados/as manifiesta que 

no y tan solo el 19,2% confirma 

que si se está realizando. 

El 68,9% de las respuestas 

afirman que sí  conoce 

organizaciones o recursos 

dedicados a fomentar la igualdad, 

frente a un 31,1% que declara no 

conocer ninguno.  

Adjuntamos el listado de 

organizaciones o recursos que nos 

han aportado en el Anexo 3 
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 La presencia de la igualdad y la violencia de género en el currículo educativo de Cantabria 

 

La promoción de la perspectiva de género y de la igualdad se debería abordar de manera 

transversal en los currículos de todas las áreas, materias, niveles educativos y enseñanzas.  

En la revisión realizada el curso pasado no era así en la mayoría de las áreas, niveles, materias 

y ciclos. Este curso no hay normativa nueva por lo que sigue sin estar actualizado. Anexo 4.  

 

 Actividades de los centros 

Sigue habiendo un número muy alto y variado de actividades coeducativas en los centros 

educativos de Cantabria. Anexo 5. 

 

 

8 CONCLUSIONES 

1. Podemos observar como el compromiso con la igualdad y la prevención de la violencia 

de género son asumidas mayoritariamente por mujeres.  

 

2. No existe normativa actualizada relacionada con la Igualdad y Prevención de Violencia 

de Género. Las funciones de las personas responsables de igualdad siguen estando sin 

actualizar. 

 

3. La designación de la responsabilidad de igualdad de los centros no se realiza 

mayoritariamente bajo el criterio de la formación específica en la materia. 

 

4. Las funciones desarrolladas por las personas responsables de igualdad se corresponden 

con las recogidas en la Ley de Igualdad.  

 

5. Las acciones que promueven la igualdad quedan recogidas principalmente en el plan de acción 

tutorial, seguidas de las programaciones didácticas y el plan de convivencia del centro así como 

el plan de atención a la diversidad de centro.  

 

6. En el momento de la respuesta a nuestro cuestionario, más de la mitad de las personas 

responsables de igualdad han recibido formación específica en promoción de la igualdad y 

prevención de la violencia de género, siendo la falta de disponibilidad horaria el motivo 
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mayoritario de la falta de formación. En mayo del curso 20/21 se ha realizado la formación 

obligatoria para las responsables de igualdad. 

 

7. La información de protocolos, planes, programas no llega adecuadamente a toda la 

comunidad educativa, incluidas las personas responsables de igualdad. 

 

8. No se ha constituido la Unidad Técnica de Igualdad y Coeducación tal y como recoge la 

Ley de Igualdad.   

 

9. Se ha producido un incremento de mujeres en los cargos directivos, siendo mayoría en 

todos los centros educativos. 

 

10. Se observa un equilibrio en la matriculación del alumnado en las distintas enseñanzas.  

 

11. No se han puesto en marcha los planes bienales de educación ni los proyectos coeducativos de 

centro según estable la legislación.  

 

12. La Consejería no ha determinado los procedimientos y propuestas para la incorporación de los 

proyectos coeducativos a los distintos planes y programas del centro y éstas sólo aparecen en 

las instrucciones de inicio de curso de atención a la diversidad. 

 

13. No se ha llevado a cabo la formación obligatoria para todo el personal docente recogida 

en el artículo 29.4 de la Ley de Igualdad.  

 

14. Destaca el alto número de actividades destinadas a la formación del alumnado.   

 

15. No se cumplido con el artículo 43 en lo que respecta a las AMPA y asociaciones de 

alumnado. 

 

16. Se sigue avanzando en la colaboración entre organismos, administraciones y entidades 

para lograr el pleno desarrollo de la igualdad.  

 

17. Un número importante de centros educativos no ha realizado análisis de situación o 

evaluación de la coeducación en su centro. 

 

18. A pesar de que la mayor parte de los centros cuentan con plan de igualdad o proyecto 

coeducativo, aún queda un número importante de ellos que no lo han realizado. 

 

19. La gran mayoría de centros no cuenta con programas de prevención ni de intervención 

en violencia de género o violencia vicaria ni de orientación vocacional o profesional 

dirigidos a eliminar estereotipos y roles de género. 
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20. La mitad de las personas responsables de igualdad no conocen programas de 

información y educación afectivo sexual. 

 

21. La presencia de contenido coeducativo en los distintos planes y programas de los 

centros es cada vez mayor, sobre todo en los planes de acción tutorial. 

 

22. En un número importante de centros se dan conflictos por negacionismo de la violencia 

de género o del machismo. 

 

23. Se observa que en un escaso número de centros se ha elaborado el diagnóstico sobre 

las prácticas educativas y la organización desde la perspectiva de género.   

 

24. En la mayor parte de los centros educativos se ha revisado los documentos de centros 

para adaptarlos a lenguaje inclusivo. 

 

25. Algunos documentos de la propia Consejería de Educación y Formación profesional no 

están redactados con lenguaje inclusivo. 

 

26. Casi la mitad de los centros educativos ha realizado una revisión de los espacios de 

juego con perspectiva de género y en muchos de ellos se han realizado propuestas de 

patios inclusivos. 

 

27. Quedan muchos centros educativos en los que no se han revisado y adecuado los 

materiales didácticos y curriculares con perspectiva de género y la gran mayoría de 

ellos no contempla realizarlo. 

 

28. En algunos currículos de las diferentes enseñanzas no se incluyen alusiones a la 

promoción de la igualdad ni a la prevención de la violencia de género ya que no se han 

producido cambios legislativos.    

 
 
 
 

9. RECOMENDACIONES 

  
1. Es necesario actualizar la normativa relacionada con las personas responsables de 

igualdad y adecuarlo a la nueva normativa. 

2.  

3. El análisis de situación o evaluación de los centros es poco utilizado para la elaboración 

de los planes y proyectos relacionados con la coeducación 
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4. Se debe potenciar la figura del responsable de igualdad de los centros y su coordinación 

con el resto de la comunidad educativa. 

 

5. La creación de comisiones de igualdad en los centros facilitaría la implicación de los 

equipos directivos y docentes de los centros, así como la coordinación con las familias. 

 

6. Es necesario aumentar los recursos personales (horas disponibles para el desarrollo de 

la responsabilidad de igualdad) y materiales a disposición de los centros educativos. 

 

7. Se recomienda insistir en la necesidad de formación de las responsables de igualdad 

ofreciendo distintas modalidades y opciones de formación y que dicha formación sea 

el criterio fundamental para la designación de la persona responsable de igualdad de 

los centros. 

 

8. Se recomienda aumentar la formación de todo el profesorado en coeducación, sobre 

todo a los equipos directivos y unidades de orientación de modo que la igualdad sea un 

eje temático relevante entre la comunidad docente.  

 

9. Sería conveniente la creación de un banco de recursos de coeducación en la web de 

Educantabria. 

 

10. Se recuerda que es necesario fomentar la participación equilibrada en los equipos 

directivos de los centros.   

 

11. Según la recomendación de la Dirección General de Igualdad y Mujer, se deberían 

implementar programas de prevención y de intervención con alumnado víctima de 

violencia de género en todas las etapas, especialmente en las etapas superiores, donde 

los estudios nos advierten de un repunte de casos. 

 

12. Derivar y trabajar en red con los servicios sociales de atención primaria de los centros 

de salud y de las unidades técnicas de servicios sociales de los ayuntamientos, así como 

los servicios especializados de atención a víctimas. 

 

13. Reforzar e intensificar la información de protocolos, planes, programas para que lleguen a 

todas las responsables de igualdad.  

 

14. Se aconseja a la Administración Educativa que cumpla lo establecido en la Ley de Igualdad en 

lo que se refiere a la Unidad Técnica de Igualdad y Coeducación, así como a la elaboración de 

los planes bienales y la puesta en marcha en los centros escolares de proyectos coeducativos.    
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15. Se deben incorporar unas instrucciones específicas en materia de igualdad que sirvan de 

recomendaciones o de obligado cumplimiento para la comunidad educativa, a la que vez que 

sean modelo de la transformación igualitaria que se pretende construir.  

 

16. Se debe poner en marcha la formación obligatoria específica en materia de igualdad para todo 

el personal docente, y muy especialmente de los equipos directivos y los/as responsables de 

igualdad.  

 

17. Siguiendo las indicaciones de la Dirección General de la Mujer se debería realizar un 

programa de educación afectivo-sexual dirigido a compensar la violencia sexual que 

viven nuestros/as adolescentes en las redes a través de la pornografía y de la 

hipersexualización de niñas y adolescentes. 

 

18. Se debe fomentar y promover el trabajo en red con los servicios sociales de atención 

primaria, así como con los recursos especializados que atienden a menores víctimas de 

violencia de género o vicaria. 

 

19. Es necesario ofrecer una respuesta coordinada a los conflictos que se generan en los 

centros por negacionismo de la violencia de género y del machismo o la desigualdad. 

 

20. Se recomienda una revisión y actualización de los materiales de consulta y didácticos 

de forma que estos difundan modelos igualitarios e inclusivos.  

 

21. Se deben incluir objetivos coeducativos en los currículos de todas las enseñanzas y, así 

mismo, establecer como principio básico la prevención de conductas violentas y fijar 

contenidos y tiempos específicos con relación al aprendizaje para la vida 

cotidiana.  Esperamos que los cambios legislativos de la LOMLOE aporten esta 

integración del contenido y el currículum de Cantabria sea realmente coeducativo. 

 

22. Se recuerda a la administración el mandato legal de llevar a cabo actuaciones con las 

asociaciones de madres y padres del alumnado con la finalidad de promover en el seno 

de las familias el reparto igualitario de tareas, convocando ayudas dirigidas a las AMPA 

para proyectos que fomenten la coeducación.   

 

23. Se aconseja a la Administración Educativa que lleve a cabo acciones para la conciliación 

laboral y familiar de todo el personal docente.   

 

24. Las Administraciones públicas de Cantabria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y en colaboración con las asociaciones de madres y padres del alumnado, 

deben adoptar progresivamente las medidas necesarias para ampliar el horario de 
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apertura de los centros públicos que impartan educación infantil y primaria, con el fin 

de atender necesidades de conciliación, en especial las de las familias monoparentales. 

 
 
 
 

10. PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL SIGUIENTE INFORME 

 
1. Es necesaria la colaboración de los equipos directivos para la elaboración de este 

informe, por lo que buscaremos la forma de conseguir dicha colaboración. 
 

2. Completar los datos estadísticos de la presencia de la mujer en los equipos directivos 

incorporando a los centros privados concertados. 
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ANEXO I. PROGRAMAS Y PROTOCOLOS 

 

1. Protocolo de detección y actuación en violencia de género en los centros educativos 

Este protocolo de la Dirección de Igualdad y Mujer del Gobierno de Cantabria establece los 

pasos a seguir para la detección e intervención precoz de diferentes situaciones de violencia 

de género que pueden darse en el entorno educativo, así como el árbol de decisiones a 

adoptar ante las distintas situaciones detectables. 

https://mujerdecantabria.com/wp-content/uploads/2019/05/protocolo.pdf 

 

2. Protocolo para la prevención, detección e intervención ante el acoso homofóbico y/o 

o transfóbico 

El protocolo para la prevención, detección e intervención ante acoso homofóbico y /o 

transfóbico en los centros educativos, tiene como finalidad proteger el ejercicio de los 

derechos de identidad de género y orientación sexual del alumnado en el ámbito del sistema 

educativo de Cantabria. 

Se puede acceder al protocolo completo a través del enlace: 

 https://www.educantabria.es/diversidad/convivencia 

 

3. Protocolo de actuación para los centros educativos ante una posible situación de acoso 

escolar  

Establece un protocolo de actuación ante una demanda de intervención por posible acoso 

entre alumnos/as con el fin de facilitar a los centros docentes el procedimiento de 

intervención que hay que seguir en este tipo de situaciones, velando por que sea rápido, 

eficaz y confidencial. Incluye perspectiva y recogida de datos con cuestiones de género. 

 

4. Protocolo de actuación en los centros educativos de Cantabria en situaciones de acoso 

al alumnado que presenta diversidad funcional y/o necesidades educativas especiales. 

El modelo de atención a la diversidad entendida como un conjunto de actuaciones educativas 

que tratan de dar respuesta a las diferentes necesidades, capacidades, intereses y ritmos de 

https://mujerdecantabria.com/wp-content/uploads/2019/05/protocolo.pdf
https://www.educantabria.es/diversidad/convivencia
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aprendizaje que se recogen en las aulas, parte de la constatación de que la diversidad, como 

realidad social y educativa, debe ser considerada en sí misma como un elemento 

enriquecedor y no como un factor de desigualdad. En este marco, la educación ha de asumir 

una especial atención hacia los aspectos relacionados con la diversidad del alumnado para 

promover tanto el máximo avance de todos los alumnos y alumnas desde una perspectiva de 

inclusión educativa, como el máximo respeto y valoración hacia las diferencias. Incluye 

perspectiva de género. 
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ANEXO II. GUÍA DE RECURSOS APORTADOS POR RESPONSABLES DE IGUALDAD 

 

La mayor parte de las respuestas nos remiten a la asesoría de coeducación del CEP de Cantabria 

como referencia para la consulta de recursos para trabajar en los centros. 

https://igualdadcepsantander.blogspot.com/ por lo que entendemos es el recurso más 

utilizado y útil. Además, están estos otros recursos que nos han aportado las responsables de 

igualdad: 

Webs 

- https://mujerdecantabria.com 

- https://www.inmujeres.gob.es 

- https://mujerdecantabria.com/temas/violencia-de-genero/ 

- www. educandoenigualdad.com 

- www.educarenigualdad.org  

- www.clavico.es 

- http://igualdadlopedevega.blogspot.com 

- El blog de Maria José Díaz Aguado 

- 11febrero.org. Día internacional de la mujer y la niña en la ciencia. 

- www.educatolerancia.com 

- http://www.niñasyniños.com 

- www.organizaciondemujeres.org 

- www.Educagenero.org 

- www.coeducandoenred.com 

- Portal de Igualdad de la Junta de Andalucía 

- Programa "Toca Igualdad" de InteRed. 

- Blog Mujeres con ciencia 

 

 

Guías 

- https://mujerdecantabria.com/wp-content/uploads/2021/07/21-06-16_informe-

violencia-genero-2020.pdf 

- Guía de Actuación para la Detección y Abordaje de la Violencia de Género desde 

el ámbito educativo. http://mujerdecantabria.com/wp-

content/uploads/2019/05/abordaje.pdf 

- Estrategias para elaborar Proyectos Coeducativos en las Escuelas de Amparo 

Tomé González 

- Ni ogros ni princesas 

- En el laberinto 

https://igualdadcepsantander.blogspot.com/
https://mujerdecantabria.com/
https://www.inmujeres.gob.es/
http://igualdadlopedevega.blogspot.com/
http://www.educatolerancia.com/
http://www.niñasyniños.com/
http://www.organizaciondemujeres.org/
http://mujerdecantabria.com/wp-content/uploads/2019/05/abordaje.pdf
http://mujerdecantabria.com/wp-content/uploads/2019/05/abordaje.pdf


Informe sobre la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres. 2020/2021  

 

 
 

 

42 
 

- Guía que editó la Dirección General de la Mujer con sugerencias para una 

comunicación no sexista en el ámbito educativo.  

- Guias: El mundo de Eukalia.  

- Guía de cultivando emociones  

- Material proporcionado desde el departamento de Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Piélagos 

- Guía de actividades para fomentar la igualdad de oportunidades entre niños y 

niñas SIJE 

- Guía de comunicación inclusiva. Ayuntamiento de Barcelona.  

- Guía para incorporar la Perspectiva de Género en los Centros Educativos del IES 

Maria Telo 

- Protocolo detección y actuación en violencia de género en centros educativos", 

- Guía de actuación para la detección y abordaje de violencia género desde el 

ámbito educativo"  

- Sugerencias para usar una comunicación no sexista en el ámbito educativo" 

(Dirección General de Igualdad y Mujer. Gobierno de Cantabria)  

- Abrazar la diversidad: propuestas para una educación libre de acoso homofóbico 

y transfóbico" (Instituto de la mujer y para la igualdad de oportunidades. 

- Guías sobre Igualdad y Prevención de Violencia de Género de María Pardo. 

- Guía Fuhem  

- https://www.accas.es/images/ 

- Guia_Sexualidad/ 

- Gua-sexual_ACCAS_2018.pdf 

https://www.aldarte.org/comun/imagenes/documentos/GuiaJovenesCastellano.

https://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/ 

- Guia_Piensas_como_hablas_definitiva.pdf ohttps 

- www.educatolerancia.com 

- Rebeldes de género: despatriarcando masculinidades, del Gobierno de Canarias. 

- Guía para la prevención y ante la violencia de género en el ámbito educativo. 

- Guía de actividades por ciclo desarrollada por el ayuntamiento de Camargo  

- #WeToo de Octavio Salazar..  

- Súper Lola 

- https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/cantabri

a/proyecto-ci/violencia-sobre-la-mujer/material-de-sensibilizacion.html 

 

Libros 

- Niños y niñas, de Aingeru Mayor 

- Modelos masculino y femenino en los libros de texto de N. Garreta y P. Careaga,  

- Las mujeres que nos faltan de A. López-Navajas,  

- La igualdad también se aprende de E. Simón,  

https://www.accas.es/images/
https://www.aldarte.org/comun/imagenes/documentos/GuiaJovenesCastellano.https:/www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/
https://www.aldarte.org/comun/imagenes/documentos/GuiaJovenesCastellano.https:/www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/files/
https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/cantabria/proyecto-ci/violencia-sobre-la-mujer/material-de-sensibilizacion.html
https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/cantabria/proyecto-ci/violencia-sobre-la-mujer/material-de-sensibilizacion.html
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- Queremos coeducar blog.educastur.es/ marianmoreno,...  

- Rebeldes con género, No sólo duelen los golpes 

- Si es amor no duele, de Pamela Palenciano.  

- El diario violeta de Carlota, de Gemma Lienas.  

- Feminismo ilustrado, de Helen Sotillo y María Murnau.  

- We too, de Octavio Salazar.  

- Ni por favor, ni por favora, de María Martín Barranco.  

- Ellas  

- Pero qué es un chico 

- Hablen ellos 

- Grandes damas - ekilikua 

 

Referentes 

- Carmen Ruíz Repullo, Marina Subirats, Amparo Tomé, Marian Moreno, Miguel 

Ángel Arconada, Yolanda Domínguez, Gema Otero, María Martín Barranco, 

Susana Monteagudo, Amelia Varcarcel 

 

Cuentos 

- Pequeña y grande,  

- Mujeres intrépidas, oceánicas,. 

- Tres con Tango  

- ¿Qué seré cuando sea mayor? 

- ¿Quién ayuda en casa?,  

- El lobito caperucito 

- Azules y rosas ya ves tu que cosas  

- Violeta & Co cambian el mundo  

- Daniela Pirata,  

- Arturo y Clementina,  

- Vivan las uñas de colores,  

- Hipatia de Alejandría, 

- Rosa Caramelo,  

- El niño que quería ser rosa y la niña que quería ser azul,  

- La Boda,  

- Sirenas,  

- Guapa,  

- Yo voy conmigo,  

- El libro de los cerdos,  

- El gran viaje de las familias extraordinarias 

- Las princesas que cambian cuentos,  

- La joya interior,  
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- Monstruo rosa... 

- Manual número 8 de Cantabria y distintos cuentos  

- Cuentos para sentir de Begoña Ibarrola 

- YO CUENTO, TÚ PINTAS, ELLA SUMA. 

- "El país de los cuentos alrevés" 

- La mochila violeta,  

- El alma de los cuentos, etc. 

 

Material audiovisual 

- Criadas y señoras.  

- El monólogo "No solo duelen los golpes" de Pamela Palenciano 

- Vídeos y guía didáctica “Encuentra el verdadero amor”  

- Guía Didáctica de los cortometrajes "Encuentra el verdadero amor" para la 

prevención de la violencia de género 
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ANEXO III. ORGANIZACIONES Y RECURSOS DE APOYO A LA IGUALDAD Y LA LUCHA 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO APORTADA POR LAS PERSONAS RESPONSABLES 

DE IGUALDAD DE LOS CENTROS 

 
• CENTRO INTEGRAL DE ASISTENCIA A VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 942 21 41 41/900 33 22 21 

• FUNDACIÓN ANAR. TELÉFONO DE ASISTENCIA A MENORES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA.  

900 20 20 10  

• TELEFONO DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 016  

• CAVAS. CENTRO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE AGRESIONES SEXUALES.  

• RED CÁNTABRA CONTRA LA TRATA Y LA EXPLOTACIÓN SEXUAL 

• BLOG DE LA ASESORÍA DE IGUALDAD DEL CEP DE SANTANDER  

• ASOCIACIÓN "CONSUELO BERGES" DE MUJERES SEPARADAS Y/O DIVORCIADAS DE CANTABRIA 

• DELEGACION DEL GOBIERNO EN CANTABRIA 

• ICASS. INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES 

• UNIDAD DE ATENCIÓN A LA FAMILIA Y A LA MUJER. POLICIA NACIONAL  

• DIRECCION GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER DEL GOBIERNO DE CANTABRIA.  

• INSTITUTO DE LA MUJER  

• ESPACIO MUJERES DE TORRELAVEGA. OFICINA DE LA MUJER DE TORRELAVEGA. 

• OFICINA DE LA MUJER DE LAREDO.  

• CENTRO DE INFORMACIÓN A LA MUJER DE CASTRO URDIALES  

• ESPACIO DE LA MUJER DE TORRELAVEGA  

• MUJOCA. FEDERACIÓN DE MUJERES JÓVENES. 

• ALEGA. ASOCIACIÓN DE LESBIANAS, GAIS, BISEXUALES, TRANS E INTERSEXUALES DE 

CANTABRIA  

• ACCAS. ASOCIACIÓN CIUDADANA CÁNTABRA ANTISIDA  

• ASOCIACIÓN MUM. MUJERES UNIDAS CONTRA EL MALTRATO. 

• ASOCIACION MUJERES JURISTAS THEMIS 

• CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MUJERES EN IGUALDAD 

• ESCUELA CANTABRA DE SALUD 

• LA CAGIGA. CENTRO DE SAULD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

• ASOCIACIÓN DE HOMBRES POR LA IGUALDAD DE GÉNERO. AHIGE 
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• ORGANIZACIÓN DE MUJERES DEL STEC 

• ORGANIZACIÓN PARA EL MEDIOAMBIENTE Y EL DESARROLLO DE LA MUJER 

• ESPACIO MUJERES DE LA MANCOMUNIDAD SAJA NANSA 

• ONU MUJERES, WOMEN FOR WOMEN INTERNATIONAL 

• CRUZ ROJA  

• ASOCIACIÓN LA COLUMBETA  

• PROGRAMA TAMPAX  

• ASOCIACIÓN ALMA  

• ADAVAS 

• CANTABRIA COOPERA 

• FUNDACION CERMI 

• ASPACIA 

• FUNDACIÓN ANA BELLA  

• FAASE 

• MUJERES EN IGUALDAD CANTABRIA 

• CLAVICO. CLAUSTRO DE COEDUCACIÓN 

• IFCA. UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

• AMNISTÍA INTERNACIONAL 

• LA ESCUELUCA 

• ITAKAESCOLAPIOS 

• 11F. MUJER EN LA CIENCIA 

• CIPSA 

• DE OGROS Y PRINCESAS 

• AGORA 

• ASAMBLEA DE MUJERES 

• TOCA IGUALDAD DE INTERRED 

• NO MORE MATILDAS 

• AWID 

• ASOCIACIÓN PARA EL DERECHO DE LAS 

MUJERES EN EL DESARROLLO 

 

• SAVE THE CHILDREN 

• PORTAL EDUCATIVO DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA 

• AMINO 

• Spiring-girls 

• SKOLAE 

• ISABEL RUIZ RUIZ. ILUSTRADORA 

• APIG 

• EMAKUNDE 

• PLAN DIRECTOR 

• ADICAS 

• PROGRAMA ESCUCHA 

• UGT 

• STEM TALENT GIRL 

• CIPSA 

• CISOLOG 

• LABORATORIO SOCIAL 

• FUNDACIÓN TRIÁNGULO 

• EQUALITY NOW 

• GLOBAL FUND FOR WOMEN 

• MOVIMIENTO POR LA PAZ 

• UNICEF 

• ASPACIA 

• LA VORÁGINE/TEATRO FORO 

• NUEVA VIDA 

• ENTRECULTURAS 

• COORDINADORA CÁNTABRA DE ONGDS 
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ANEXO IV. LA IGUALDAD Y LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO COMO 

ELEMENTO CURRICULAR 

 

En el momento de hacer este informe ha entrado en vigor la nueva Ley Orgánica de 

Modificación de la Ley Orgánica de Educación LOMLOE con su desarrollo legislativo en lo 

referente al currículo. Esta ley aportará mucho más contenido de coeducación y prevención 

de violencia de género que la actual normativa.  

A continuación, adjuntamos el contenido del curso 20/21 y en el siguiente informe 

incluiremos ya el nuevo desarrollo curricular en las distintas etapas. 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN GENERAL 

Educación Infantil 

  

Decreto 143/2007, de 31 de octubre, por el que se establecen los contenidos educativos del 

primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

No hay contenidos específicos  

Decreto 79/2008, de 14 de agosto por el que se establece el currículo del segundo ciclo de 

Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Cantabria  

Artículo 13. Orientación educativa y acción tutorial 

4. En este ciclo se sentarán las bases de una orientación que potencie la diversificación de 

intereses y la igualdad efectiva de oportunidades entre los niños, evitando la aparición o 

consolidación de estereotipos de género. 

  

Educación Primaria 

Decreto 27/2014, de 5 de junio, que establece el currículo de Educación Primaria en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria   

En este decreto existen muchas referencias a la igualdad y a la no discriminación por motivos 

de raza, sexo, religión, etc., que no han sido recogidos por hacer alusión al principio de 

igualdad en general. A continuación, se recogen solo los que hacen referencia explícita a la 

igualdad entre mujeres y hombres.  

 Capítulo I. Principios y fines. 

Artículo 3. Objetivos  
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d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, 

la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de 

personas con discapacidad.  

Artículo 8. Competencias del currículo.  

6. La Consejería competente en materia de educación contemplará como meta el desarrollo 

integral de la persona favoreciendo la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, tanto en 

derechos como en oportunidades, trabajando en la no discriminación por motivos religiosos 

o razones de sexo y favoreciendo la prevención contra la violencia de género. 

Anexo 1. Áreas del bloque de asignaturas troncales  

a) Ciencias de la naturaleza. En todos los cursos de primaria. 

Bloque 2. El ser humano y la salud. Contenidos. Igualdad efectiva entre Hombres y mujeres  

Contenidos 

La igualdad entre hombres y mujeres  

b) Ciencias sociales. Valores sociales y cívicos.   

Bloque 3. La convivencia y los valores sociales. Contenidos.   

Quinto Curso  

  

Contenidos  

  

Igualdad de derechos y corresponsabilidad de hombres y mujeres.  

Criterios de evaluación  

  

2.2. Identifica y analiza críticamente desigualdades sociales  

  

5. Comprender la correlación entre derechos y deberes, valorando situaciones reales en 

relación con los derechos del niño y respetando la igualdad de derechos de niños y niñas en 

el contexto social.   

6. Participar activamente en la vida cívica valorando la igualdad de derechos y 

corresponsabilidad de hombres y mujeres.  

7. Comprender y valorar la igualdad de derechos de hombres y mujeres, la corresponsabilidad 

en las tareas domésticas y el cuidado de la familia, argumentando en base a procesos de 

reflexión, síntesis y estructuración.  

Estándares de aprendizaje evaluables  

6.1. Enjuicia críticamente actitudes de falta de respeto a la igualdad de oportunidades de 

hombres y mujeres.  

7.1. Expone de forma argumentada la importancia de valorar la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres, la corresponsabilidad en las tareas domésticas y el cuidado de la familia.  

7.2. Realiza trabajos de libre creación investigando casos de falta de corresponsabilidad en el 

cuidado de la familia presentados en los medios de comunicación  
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Educación Secundaria 

 

Decreto 38/2015, de 22 de mayo, que establece el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cantabria  

 Artículo 5. Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 

oportunidades entre hombres y mujeres, como valores comunes de una sociedad plural y 

prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia 

contra la mujer.” 

  

Bachillerato 

  

Decreto 38/2015, de 22 de mayo, que establece el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cantabria  

 Artículo 22. Objetivos 

 d) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes y, en particular, 

la violencia contra la mujer, e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas 

por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas 

con discapacidad.” 

 Disposiciones adicionales 

 Tercera. Referencias de género. 

Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el presente decreto se entenderán 

referidas también a su correspondiente femenino.” 

 Además, se hace referencia directa a la igualdad entre hombres y mujeres en el desarrollo 

curricular de algunas materias: 
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 En Geografía e Historia: 

“El desarrollo de las Competencias sociales y cívicas es fundamental en Geografía e Historia. 

El conocimiento de diferentes realidades sociales a lo largo del tiempo facilita que el 

alumnado comprenda que no hay realidades permanentes, sino que pueden cambiar, por lo 

que debe respetar las distintas realidades que se producen en su entorno y en otros 

diferentes al suyo. El estudiante debe ser consciente de que vive en una sociedad cada vez 

más plural, propia de un mundo globalizado. Esta competencia alcanza su sentido cuando el 

estudiante es un ciudadano activo, que aplica los conocimientos y actitudes adquiridos en su 

entorno social y académico, interpreta los problemas y elabora respuestas, participa con otras 

personas y grupos, practicando la tolerancia y la no discriminación, valorando y respetando 

la diferencia de sexos, de razas y de procedencias y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos, desarrollando de esta manera un talante plenamente democrático e integrador.” 

 En Historia de la Filosofía: 

“Por todo ello, la Historia de la Filosofía se plantea como una materia que persigue conseguir 

el logro de la mayor parte de los objetivos y competencias del Bachillerato: tanto los 

relacionados con el desarrollo personal y social (autonomía, capacidad crítica y de diálogo), 

el ejercicio de la ciudadanía democrática y desarrollo de una conciencia cívica o el fomento 

de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, como para alcanzar los conocimientos, 

las capacidades del pensamiento abstracto y las habilidades de la investigación y el trabajo 

intelectual además de los referidos a los hábitos de estudio, recursos orales y de uso de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación y el afianzamiento de actitudes de 

asertividad, iniciativa y trabajo en equipo.” 

En Valores Éticos, a lo largo de todo el desarrollo del currículo de esta materia. 
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Formación Profesional 

 

 Decreto 4/2010, de 28 de enero, por el que se regula la ordenación general de la Formación 

Profesional en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 2.- Objetivos. 

 2. Al mismo tiempo la formación profesional fomentará la igualdad efectiva de 

oportunidades entre hombres y mujeres, posibilitando el acceso a una formación libre de 

estereotipos y prejuicios de género. 

 Artículo 3.- Principios del modelo de la Formación profesional en Cantabria. 

 c) Igualdad de oportunidades. La oferta de Formación profesional se organizará bajo el 

principio de no discriminación y de accesibilidad universal. Todas las personas tendrán las 

mismas oportunidades en el acceso a la Formación profesional y especialmente asegurando 

la igualdad real efectiva entre hombres y mujeres. Asimismo, se tendrá en cuenta y potenciará 

el acceso a la Formación profesional de las personas adultas y de las personas con 

discapacidad. 

  

 Formación para adultos 

  

Orden ECD/77/2018, de 22 de junio, por la que se establece la ordenación y el currículo de 

la educación secundaria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

  

Consideración de la formación científica y tecnológica básica como una dimensión 

fundamental de la cultura ciudadana a la que deben acceder en igualdad de condiciones tanto 

los hombres como las mujeres. 

  

Enseñanza de idiomas 

  

Decreto 55/2018, de 29 de junio, por el que se establece la ordenación y se desarrolla el 

currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria 
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No hay ninguna referencia 

  

Enseñanzas deportivas 

  

Decreto 37/2010, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación general de las 

enseñanzas deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

  

2º párrafo: La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dedica el capítulo VIII del 

título I a las enseñanzas deportivas de régimen especial, y en su artículo 84, asigna a las 

administraciones educativas la obligación de regular la admisión de alumnos en los centros 

educativos, de tal forma que se garantice el derecho a la educación, el acceso en condiciones 

de igualdad y la libertad de elección de centro. Asimismo, la Ley 6/2008, de 26 de diciembre, 

de Educación de Cantabria, establece, en su artículo 70.2, que la Consejería de Educación 

flexibilizará la organización de las enseñanzas deportivas para responder a las demandas de 

la población adulta. 

  

Música y danza 

  

En el caso de las Enseñanzas de Régimen Especial de Música y Danza sus currículos son muy 

técnicos por lo que no existen referencias de género ni a la igualdad de manera explícita en 

ninguno de los sentidos.   
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Tipo de actividad Título de la actividad Organización Descripción de la actividad 

De formación; Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);Unidad didáctica, 
curricular; 

Ninguna  Ayuntamient
o;CEP;Centr
o; 

NS/Nc 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);Unidad didáctica, 
curricular; 

Prácticas diarias de aula. Centro; Actividades organizadas incluyendo perspectiva 
coeducativa para trabajar diversos contenidos. 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
extraescolar; Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

Mujeres del siglo XXI y María Blanchard Centro; investigación y exposición 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria; Actividad 
extraescolar; Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

sin título Centro; diversos juegos de rol  

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria; 

NS/NC Centro; NS/NC 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Mujeres en Cantabria Centro; Conocimiento de las mujeres cántabras en la historia 

ANEXO V. ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO EN LOS CENTROS 
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Unidad didáctica, 
curricular; 

HOMENAJE A LA MUJER DESDE LA LECTURA Centro; LECTURA  

Unidad didáctica, 
curricular; 

... Centro; ... 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Buscar y comparar información en la red sobre mujeres 
relevantes de la historia  

Centro; Utilizar las Tics para conocer las grandes aportaciones de las 
mujeres en la evolución tecnológica, científica, lucha por los 
derechos civiles, etc. 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...); 

El papel de la mujer en la Ciencia Ayuntamient
o; Centro; 

Premio a los mejores expedientes de alumnas en el ámbito 
científico 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

NS/NC Centro; NS/NC 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...);De 
formación; 

Taller de coeducación e igualdad.  Centro; Taller en horario específico de oralidad. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Día de la mujer trabajadora  Centro; Días representativos de los derechos de las mujeres. 
Mediante cuentos, juegos, actividades plásticas. 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

No entiendo la pregunta. Centro; Especificadas en el Plan de Igualdad del centro en la web. 

Actividad complementaria; Diálogo (sin título) Centro; Dialogar con el alumnado en los casos necesarios para 
prevenir y solucionar conflictos de este tipo 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Ninguna. Ninguna.; Ninguna. 
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Unidad didáctica, 
curricular; Actividad 
complementaria; 

Tutoría Centro; Actividades transversales diarias. 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Rincón de igualdad Centro; Talleres de coeducación  

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Mujeres en la hª Centro; búsqueda de información, elaboración de trabajos, 
expresión de lo elaborado en forma de textos, comics, 
conferencia 

Unidad didáctica, 
curricular; Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

Lenguaje inclusivo, tareas compartidas… Centro; Utilización lenguaje inclusivo en el aula, reparto de tareas y 
responsabilidades igualitarias para niños y niñas 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...);Actividad 
complementaria; Actividad 
extraescolar; 

Vivan las uñas de colores. Las princesas también se tiran 
pedos 

Centro; Contar un cuento y trabajar sobre ello 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Cuentacuentos inclusivos Centro; Cuentacuentos y desarrollo de actividades sobre el mismo. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

. .; . 

Actividad complementaria; 
Unidad didáctica, 
curricular; Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

Varias Centro; Ele oración de cartelería y creación de espacios inclusivos 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividad 
complementaria; 
Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...);De 
formación; 

Juguetes no sexistas Centro; CEP; Seminario igualdad del Cep, sensibilización del profesorado 
con lecturas, colaboración familiar para actividades 
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Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Juegos por rincones, reflexiones… Centro; El día a día del aula, el juego por rincones de manera 
coeducación, las reflexiones, las charlas diarias, los 
momentos de asamblea, las lecturas de cuentos… hasta el 
lenguaje utilizado en el centro, son motivos que nos sirven 
para reflexionar y trabajar con los niños la importancia de la 
igualdad de genero 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Concurso de logotipos  a favor de la igualdad. Centro; 
Ayuntamient
o; 

Programa de Igualdad y7 Convivencia del Ayuntamiento de 
Camargo. Centro: celebraciones puntuales, dar a conocer al 
Claustro el Plan de Igualdad, solicitar a los departamentos 
que incluyan perspectiva de género en las programaciones, 
incluir en el Plan de Acción Tutorial actividades con cada 
nivel.... 

Unidad didáctica, 
curricular; Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);Actividad 
complementaria; 

Brujas. Reinterpretado Caperucita....  Centro; Exposición y trabajo de UD en tutorías 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc); 

ninguna Centro; actividad transversal para todas las materias 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar; Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

“Encuentros de mujer a mujer” Centro de 
Día ; 

Encuentro entre usuarias del centro de día y nuestras 
adolescentes. También se ha hecho con las abuelas del 
alumnado.  

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Carrera 8m Centro; A 
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Unidad didáctica, 
curricular; Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

No hay más actividades Centro; No hay más actividades 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);De formación; 

Gymkana para el día de la mujer y la niña en la ciencia Centro; Preguntas escondidas en el centro y el alumnado, en grupos 
de 4 o 5, debían buscar las respuestas, preguntar a profes, 
etc. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

25N y 8M Centro; Información en clases de tutorías sobre estas fechas claves 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria; Actividad 
extraescolar; 

Punto morado Centro; 
Ayuntamient
o; 

Donación de material 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...); 

CUENTACUENTOS, OBRA DE TEATRO CON TRATAMIENTO 
DE LA COEDUCACIÓN Y LA IGUALDAD 

Centro; 
Ayuntamient
o; 

SESIONES DURANTE UN DÍA POR CURSOS PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN DISTINTOS CUENTACUENTOS Y OBRAS 
DE TEATRO POR PARTE DE PERSONAS EXTERNAS AL 
CENTRO 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Talleres de igualdad Ayuntamient
o; Centro; 

Sesiones de tutoría con diversas dinámicas de juego desde 
un enfoque coeducativo, visionado de videos, cuentos 
infantiles que nos motivan y acercan al tema...  

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...); 

no Centro; 
Ayuntamient
o; 

Cuentacuentos. 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Mujeres valiosas, valiosas mujeres Centro; Los alumnos tenían que pensar y dibujar una mujer 
importante en su vida. 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

festividad  Centro; 
Ayuntamient
o; 

igualdad de género 
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Actividad complementaria; 
Actividad extraescolar; 
Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);De formación; 

Pinta de color tú día, Conciliación Familiar,... Centro;Ayun
tamiento;CE
P; 

Actividad de concienciación y formación 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria; Actividad 
extraescolar; Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

No  Ayuntamient
o; 

Charlas 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria; 

No Centro; Actividad en tutoría 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividad 
complementaria; 

Jugand@ junt@s Centro; juegos enfocados en actividades protagonizadas por 
equipos de ambos sexos. 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Igualdad. Centro;CEP; Seminario de igualdad del CEP de Torrelavega. 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc); 

Baile contra la violencia de género, cuentacuentos Ayuntamient
o; 

Baile contra la violencia de género, cuentacuentos 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Mujeres en el deporte Centro; Estudió y exposición de mujeres que han destacado en el 
deporte. La exposición se colocó en el exterior del centro.  

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...); 

Proyecto Atenea Centro; Charlas organizadas para la prevención de la violencia entre 
iguales 
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Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Mujeres científicas CEP; Carteles informativos y audiovisuales 

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria; 

TODAS Centro;AMP
A; 

TODAS 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc); 

"Cambiemos los cuentos", "Carteles contra la violencia de 
género"... 

Centro; 
Ayuntamient
o; 

Exposiciones en el centro y concursos. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Igualdad de Género y relaciones saludables Centro; 
Asociación 
entre 
etapas; 

Dinámica sobre las relaciones personales de pareja para 
prevenir la violencia 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...); 

Actividades coeducativas por cursos para día del libro, día 
de la familia, día de la mujer, etc.  

Centro; Video cuentos, lecturas comprensivas, debates... 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Programa de convivencia e igualdad Ayuntamient
o; 

Concienciar sobre el acoso escolar, uso de redes sociales, 
promover hábitos saludables,  

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Unidad 
didáctica, curricular; 
Actividad extraescolar; 

Mural de la igualdad Centro; Actualización QUINCENAL del mural de igualdad. Temas 
hasta el momento: Afganistán, Hombres rebeldes, Clara 
Campoamor y las sufragistas, Alice Neel, poetisas, deportes, 
etc. 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Yincana Centro; Se trata de que el mayor número posible de estudiantes del 
centro lee un libro que fomenta y ayuda a reflexionar sobre 
la igualdad y después hacemos una yincana literaria sobre 
el mismo. 

Unidad didáctica, 
curricular; 

Textos CEP; Jornada “Construimos Conciencias. Compartiendo buenas 
prácticas para la eliminación de la violencia contra la mujer” 
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Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria; Actividad 
extraescolar; Unidad 
didáctica, curricular; 

Descubrimientos Centro; Concursos fotográfico, microrrelatos, poesía, video 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Día internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia, entre 
otras 

Ayuntamient
o; ir. Gen. 
Mujer; 

“ENCUENTRO CON CIENTÍFICAS” 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria; 

Pancartas y chapas con diferentes lemas contra la violencia 
machista, como "No estás sola, elige vivir". Intervención 
artística compuesta por una instalación y una exposición: 
"Mujeres en la Ciencia y la Tecnología". Mesa redonda con 
el mismo título. Pancarta con el lema "Si nosotras paramos, 
se para el mundo" y manifestación con pancartas y con 
lectura de texto por parte del alumnado. Pancartas con 
lemas en contra de la LGTBIfobia, como "Espacio libre de 
LGTBIfobia" e instalación de la bandera LGTB en la entrada 
principal.  

Centro; Pancartas y chapas con diferentes lemas contra la violencia 
machista, como "No estás sola, elige vivir". Intervención 
artística compuesta por una instalación y una exposición: 
"Mujeres en la Ciencia y la Tecnología". Mesa redonda con 
el mismo título. Pancarta con el lema "Si nosotras paramos, 
se para el mundo" y manifestación con pancartas y con 
lectura de texto por parte del alumnado. Pancartas con 
lemas en contra de la LGTBIfobia, como "Espacio libre de 
LGTBIfobia" e instalación de la bandera LGTB en la entrada 
principal.  

Unidad didáctica, 
curricular; Actividad 
complementaria; 
Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...); 

Ninguno Ninguna; Ninguna 

Unidad didáctica, 
curricular; 

No Comisión de 
igualdad. ; 

En elaboración.  

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);Unidad didáctica, 
curricular; 

Entrevista, investigación mí; Es una unidad didáctica en valores, donde hemos 
investigado sobre diferentes mujeres científicas, hemos 
entrevistado a las abuelas para que nos contasen sobre su 
infancia, y ver qué diferencias hay... 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 

Proyecto de Prevención de Conductas Violentas Centro; Cruz 
Roja 
Juventud; 

El Proyecto de Prevención de Conductas Violentas de Cruz 
Roja Juventud tiene como objetivo el promover una serie 
de valores individuales y comunitarios que infundan 
respeto a todos los seres humanos. Los y las destinatarias 
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11F...);Unidad didáctica, 
curricular; De formación; 

de serán jóvenes de edades comprendidas entre los 18 y 25 
años, incidiendo en las siguientes cinco áreas de 
intervención que permitan un abordaje holístico o integral. 
A saber: •Educación sexual para la promoción de las 
relaciones sanas y equilibradas entre pares como forma de 
prevención de la violencia. •Violencia de Género, la 
construcción cultural de la desigualdad. •Bull ying y 
Ciberbullying. •Discriminación o acoso por raza, identidad u 
orientación sexual, discapacidad, etc. •Convivencia Pacífica: 
Mediación y Gestión Emocional.  

Actividad extraescolar; Ninguna Centro; Formación entre profesores 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Ágora y Cavas Ayuntamient
o; Centro; 

Talleres en el aula 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Teatro: Los hermanos Mozart Centro; Pequeña obra que visibilizar el papel de la mujer en el 
contexto de la música  

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Mural gigante: "Mis manos sirven para... pero nunca para 
hacer daño". 

Centro; 
Ayuntamient
o; 

Desde el ayuntamiento se trabajó con los niños la igualdad 
el pasado 8 de mayo y se plantó un planta con la idea de 
que todo aquello que se riega y se cuida termina 
floreciendo. Desde el Centro, este curso escolar realizamos 
una actividad por el 25 N previo diálogo con los alumnos 
con el lema "mis manos sirven para.... pero nunca para 
dañar". 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria; 

Mujeres olímpicas  Centro; Dar a conocer dentro del proyecto de centro "Los juegos 
olímpicos" a mujeres deportistas de nuestro país 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc); 

JUGUETES PARA TOD@S Ayuntamient
o; 

Eliminación estereotipos de los juguetes 

Unidad didáctica, 
curricular; Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

Varios  Tutoras; Trabajo de la efemérides  

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 

Patios inclusivos Centro; 
Ayuntamient
o; 

En los patios inclusivos se llevó a cabo un estudio de los 
juegos más "comunes" de chicos y chicas, se analizó y se 
propuso al alumnado juegos inclusivos para ambos sexos 
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11F...);Unidad didáctica, 
curricular; 
Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

"El espejo en el que te miras" Centro; Grupo de trabajo internivelar para analizar todo el lenguaje 
empleado en el centro 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Reitero que ninguna aparte de las señaladas con 
anterioridad. 

Centro; 
Consejería; 

Efemérides, lenguajes de programación, juegos digitales 
inclusivos, programas BITUCA de promoción de la mujer en 
la ciencia, charlas con mujeres científicas de referencia... 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

No Centro; . 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

No podría detallar un solo nombre para esta actividad  Ayuntamient
o; Centro; 

Actos conmemorativos, talleres lúdicos y dinámicas 
grupales que invitan a la reflexión...  

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Unidad 
didáctica, curricular; De 
formación; 

. Centro; - 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

video sobre profesiones sin género.  Centro; 
consejería 
de 
educación; 

Los alumnos de los ciclos de FP de imagen personal 
explicaron su experiencia en el IES al realizar prácticas en 
empresas de técnicas que tradicionalmente las hacen 
mujeres.   

Unidad didáctica, 
curricular; Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 
Actividad extraescolar; 

Mujeres y ... Centro; El alumnado buscaba información sobre una mujer 
relacionada con una determinada materia, elaboraba su 
biografía, realizaba una presentación, se grababa en vídeo 
exponiendo su trabajo y el profesor o profesora 
responsable creaba un panel con el nombre y una imagen 
de la mujer y el correspondiente código QR que le llevaba al 
vídeo elaborado por el estudiante. Esos paneles se han 
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colocado por el centro para que todo aquel que lo desee 
pueda acceder a la información sobre esas mujeres. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Unidad 
didáctica, curricular; 
Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, etc); 

NS/NC Centro; 
Ayuntamient
o; 

Homenaje a una antigua maestra del centro 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 
Actividad extraescolar; 
Unidad didáctica, 
curricular; 

Proyecto: Somos artistas, Día de la Mujer, Día de la Mujer y 
la Niña en la Ciencia, Día Internacional de la Eliminación de 
la Violencia contra las Mujeres... 

Centro;CEP;
Mancomuni
dad;Ayunta
miento; 

Proyecto: Somos artistas 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);De formación; 

25 Noviembre “Arturo y Clementina”. 11 Febrero “las 
mujeres científicas”. 8 Marzo “El trabajo invisible de las 
mujeres” 

Profesores/a
s del centro; 

25 Noviembre: lectura cuento “Arturo y Clementina” y 
mural de cosas “que sí valen en el amor” y cosas “que no 
valen en el amor”. 11 de Febrero: vídeo explicativo sobre la 
mujer en la ciencia y los mayores descripción de una mujer 
científica. 8 de Marzo: documental “el trabajo invisible de 
las mujeres” de Burbujafilms, explicación del origen del 8m 
y manualidad de banderines sobre una mujer importante 
para cada alumno y alumna. 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...); 

NINGUNA Ayuntamient
o; 

Materiales inclusivos 

Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);Unidad didáctica, 
curricular;De formación; 

Exposición sobre el Congo Centro; Investigación por parte del alumnado sobre las condiciones 
de vida de las personas en el Congo y especialmente la 
aportación de las mujeres al desarrollo del país, y la 
importancia  de las mujeres para el desarrollo económico, 
social, y la sostenibilidad, así como conocer la violencia a la 
que son sometidas. .  

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci

... Centro;AMP
A;Ayuntamie
nto; 

Charlas de sensibilización; dinámicas; juegos de rol 
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ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 
Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

- Centro;Ayun
tamiento;CE
P; 

- 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);De 
formación;Unidad 
didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria; 

Contando por igual Ayuntamient
o;Centro; 

Sesiones de cuentacuentos llevadas a cabo por 
profesionales, en donde la temática tiene que ver con la 
igualdad, la no violencia, la coeducación,... 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Iguales y diferentes. Centro; Puesta en común de todo el conjunto de nuestra 
comunidad educativa y debate. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria; 

25N, 8M Centro; En el 25M realizamos un mural con manos blancas mientras 
escuchamos la canción "La puerta violeta". En el 8M 
trabajamos mujeres de Cantabria en el tiempo, en el 
pasado: Concha Espina. En el presente: Mara Dierrsen. Y en 
el futuro: tenían que elegir alguna niña del colegio y elegir 
su profesión y cualidades. 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Tertulias díalógicas sobre la igualdad Centro; Charla sobre igualdad de género 
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Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De 
formación;Unidad 
didáctica, curricular; 

Cocinando relaciones al gusto Ayuntamient
o;Centro; 

Se han organizado tres sesiones en cada grupo de la ESO 
(de 1º a 4º de la ESO) donde se han trabajado distintas 
ideas sobre el amor romántico, el respeto y los tipos de 
relaciones afectivo-sexuales entre adolescentes. 

Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);Actividad 
complementaria;De 
formación; 

Igualdad en centros educativos  Centro; Talleres de herramientas y habilidades para darnos buenos 
tratos. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria;De 
formación; 

. Centro; . 

Actividad complementaria; Escuela de las emociones Ayuntamient
o; 

Actividad dirigida para los alumnos y alumnas de 4 y 5 años 
de infantil y para 1 y 2 de primaria, con una intervención 
directa en él aula mediante teatro, cuenta cuentos y 
talleres. La duración es de 4 horas. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Las mujeres de mi vida Centro; Se han realizado propuestas para realizar a nivel de centro, 
realizando murales y realizando materiales simbólicos para 
regalar a las mujeres de su vida. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Día de la Mujer,  25 M  Centro; Cómo podemos crear nosotros un mundo igualitario.  

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...);De 
formación;Actividad 
complementaria; 

Figuras ocultas; Mujeres que dejan huella;  Ayuntamient
o;CEP;Centr
o; 

ponencias, charlas 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 

Talleres de los buenos tratos Ayuntamient
o; 

Talleres que tienen una duración de 3 horas y se realizarán 
en 2 sesiones de 1 hora 30 min cada una. 
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tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 
Unidad didáctica, 
curricular;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De 
formación;Actividad 
complementaria; 

Talleres de educación afectivo sexual y relaciones 
respetuosas. 

Centro; Talleres sobre educación afectivo sexual y relaciones 
respetuosas 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Son varios títulos. "Sembramos igualdad para recoger 
diversidad",. "La mujer y la ciencia", "Dictados sorpresa de 
mujeres", "Las mujeres en la literatura" "·Pintoras"... 

Centro; Hemos lanzado propuestas relacionadas con días concretos 
como el día de la mujer en la ciencia o el 8 de marzo pero, 
también hemos trabajado actividades transversales como 
dictados sobre biografías de mujeres, pintoras... etc 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc); 

Mujeres singulares de la literatura", "L@s deportistas del 
Muriedas ", etc. 

Departamen
tos en 
colaboración 
con Igualdad 
; 

Exposiciones. 

Unidad didáctica, 
curricular;De 
formación;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...); 

Mujeres escritoras importantes  Centro; Conocer escritoras importantes  

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

NINGUNA NINGUNA; NINGUNA 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 

Ellas Centro; Hablar de una mujer y hacerla visible en cada unidad 
didáctica trabajada 
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(8M, 25N, 11F...);Actividad 
complementaria; 
Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Día 25 de noviembre: día internacional de la eliminación de 
la violencia contra la mujer  

Ayuntamient
o;Centro; 

Distintas charlas y actividades  con el objetivo de 
reflexionar y analizar la situación de la mujer en la sociedad  

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);De formación; 

¿Te gustaría ser pirata? AMPA; Libros con niñas como personaje protagonista. Visita y 
encuentro con alguna escritora.   

Unidad didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

"Mujeres en el tiempo" Centro; Juegos, construcción de material y recursos, bibliografías,..., 
de aquellas mujeres que hicieron grandes aportaciones a lo 
largo de la historia. 

De formación;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Unidad didáctica, 
curricular;Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

¿Cuándo hablamos de igualdad , a qué nos referimos? Centro;CEP; clarificar al alumnado, que las niñas también pueden jugar 
al fútbol, baloncesto, a ser héroes, actividades de patios 
inclusivos.,  

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);De 
formación;Unidad 
didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc); 

Formación en Lenguaje Inclusivo Centro; Taller práctico para visibilizar a las niñas en el lenguaje  

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...);De 
formación; 

No Centro; No 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Respétame Centro; Una tutoría en la que se habla de la importancia del respeto 
al diferente y se aborda la perspectiva de género. 
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Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

La mujer en la ciencia, las mujeres y supapel en la historía. 
Violencia en las redes sociales... 

AMPA;Centr
o;Ayuntamie
nto; 

Trabajo de la identidad de genero con una charla y talleres 
organizados por el ayuntamiento. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
extraescolar;Actividad 
complementaria; 

cine por la igualdad Centro; cine forum 

Unidad didáctica, 
curricular;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Lo que más me gusta de ti Centro;CEP; Enviar de forma anónima aspectos positivos a 
compañeras/os 

Unidad didáctica, 
curricular; 

Respetando a las personas TUTORAS ; Actividades didácticas contra el rol de genero 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc); 

Búsqueda de calles en la ciudad con nombre femenino Centro; Día de las escritoras 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De 
formación;Unidad 
didáctica, 
curricular;Actividad 
extraescolar; 

Escuelas en igualdad (formacion), Efemerides... Centro; Cursos de formacion del profesorado, efemerides, 
exposiciones en los pasillos, compra de materiales 
bibliográficos, proyecto de centro para recuperacion de 
referentes femeninos en el ambito profesional del centro, 
jornadas de sensibilizacion con el alumnado, grupo de 
trabajo de alumnado y profesorado 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Mujeres en la historia Centro; Conocer la vida de mujeres relevantes en diferentes 
ámbitos a lo largo de la historia pero que han sido 
silenciadas o son poco conocidas 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividades 

Échale una mano a la igualdad Centro; Videos, murales, role playing 
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tecnológicas (Blog, juegos, 
etc); 
De formación;Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

Día de la paz y la no violencia Centro; Perspectiva amplia que incide en aspectos como: 
autoestima, habilidades sociales, empatía, autocontrol.  

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Unidad 
didáctica, curricular; 

Lectura responsable y concienciación. Centro; Día de la Mujer -Visionado del documental "La mujer y la 
mar" más actividades de exposición.  

De formación;Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

Juego de la biblioteca./ Tareas y responsabilidades Centro; Las responsabilidades diarias a desempeñar en las 
residencias durante la estancia del alumnado, se reparte de 
forma equitativa (limpìeza, orden, preparar mesas...) Los 
grupos de trabajo siempre se organizan en equilibrio niños-
as, los momentos de juego....etc 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc); 

Talleres de sensibilización para la igualdad Equipo 
Ágora-
Ayuntamient
o; 

Talleres con el alumnado de infantil y primaria 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Vocabulario coeducativo Centro;Ayun
tamiento; 

Contar un cuento y realizar juegos y diálogo a raíz de él. 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...);Actividad 
complementaria;De 
formación;Actividad 
extraescolar; 

Ciclo charlas Accas "Educación afectivo-sexual"  Centro;ACCA
S; 

Ciclo charlas "Educación afectivo-sexual": 4 sesiones 4ºA 
ESO, 4 sesiones 4ºB, ESO y 4 sesiones a 4ºC ESO 

Unidad didáctica, 
curricular;Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

Concienciación de victimas de violencia de género 25N Centro; dentro de la programación de aula, debate por parte del 
alumnado de la situación en cuanto a las víctimas de 
violencia de género, realización posterior de carteles sobre 
la celebración del 25N y su significado para colgarlo en un 
sitio visible para el resto de la comunidad educativa 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 

Las calles del colegio Centro; Colocación de carteles con formato de cartel incluyendo el 
nombre y una fotografía de 12 mujeres cántabras que 
hayan sido importantes por motivos culturales, artísticos o 
empresariales. 
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complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 
Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Cántabras pioneras Centro; Divulgación de información de varias mujeres pioneras 
cántabras 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Todos somos iguales Centro; actividades específicas en las hefemérides 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

  Centro;Ayun
tamiento; 

Cuentacuentos,charlas,talleres 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Igualdad Centro;Ayun
tamiento;CE
P; 

Talleres con el alumnado impulsados por el ayuntamiento 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Unidad 
didáctica, curricular; 

"8 MUJERES CINETÍFICAS" Centro; Elaborar una flor de 8 pétalos en los cuales están 
representadas 8 mujeres importantes, con grandes 
descubrimientos en el ámbito de la ciencia. 

Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);Actividad 
complementaria; 

Juegos cooperativos Centro; Las actividades de juego  siempre llevan el principio de 
igualdad. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria;Actividad

Mujer rural Centro;Equip
o de la 
biblioteca; 

Coloquio sobre la mujer rural, con asistentes del ámbito 
agroganadero de diferentes puntos de Cantabria 
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es tecnológicas (Blog, 
juegos, etc); 
Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

sin título preexistente Centro; depende de laactividad 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria;De 
formación; 

Varios, en función del ejercicio Centro;Ayun
tamiento; 

Participación en programas de detección de zonas 
conflictivas en Torrelavega. Las otras son individuales en 
Centro 

Actividad 
complementaria;Unidad 
didáctica, 
curricular;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Exposición mujeres científicas  Centro; Creación de una exposición con carteles de mujeres 
científicas realizado por todas las aulas del centro y con 
información a través de la realidad aumentada. 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

CONCURSO CALIGRAMAS Centro; CALIGRAMAS SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, etc);Unidad 
didáctica, 
curricular;Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

Ni una menos, ni una más. Coordinador
a de 
igualdad; 

El alumnado mayor del centro educativo se dedicó a 
investigar sobre el 25-N (Qué es, qué conmemora, qué 
importancia tiene con el fin de exponer al alumnado más 
joven la problemática actual de la violencia de género en 
todas sus vertientes, además se crearon carteles para 
decorar el centro con dicha información y se dieron charlas 
al resto de las clases adaptando el nivel  al lenguaje de 
aquellos que iban a recibirlas. Finalmente, en infantil 
leyeron cuentos que deconstruyen la perspectiva de género 
y los roles antepuestos. 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc); 

Inspiring Girls Tampax; La plataforma facilita el contacto de mujeres de cualquier 
campo laboral para trabajar en clase sobre su salida 
profesional, las experiencias personales que hayan podido 
vivir, las dificultades (o no) que han podido encontrar a lo 
largo de su vida por el hecho de ser mujer... 
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Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

NO NO; NO 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

la mujer de antes Centro;Ayun
tamiento; 

charla 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

LAS MUJERES DE CERCA (8M), 25N, DIA DE LA MUJER Y LA 
NIÑA EN LA C IENCIA 

Centro; ACTOS PUNTUALES CON TODO EL ALUMNADO DEL CENTRO 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Objetivos del milenio Centro; Se trabaja la importancia de la educación de las niñas en 
países no desarrollados 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria;Unidad 
didáctica, curricular; 

Cantabria  Centro; Actividades de Cantabria  

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

no Centro; charlas, jornadas, programas... 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);De 
formación;Unidad 
didáctica, curricular; 

Día de la niña y la mujer ciencia Centro; Actividad de búsqueda de información y exposición por 
parte de los niños y niñas de Primaria, para dar visibilidad a 
mujeres importantes en el ámbito de la ciencia que no 
pudieron destacar ni divulgar sus trabajos por ser mujeres. 
Actividad adaptada para el nivel de infantil. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

La mujer en la ciencia a lo largo de la historia Departamen
to de inglés; 

Paneles informativos 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...);Unidad 
didáctica, curricular; 

No El Grupo de 
Acción Local 
Valles 
Pasiegos, a 
través del 
Punto de 

El Grupo de Acción Local Valles Pasiegos, a través del Punto 
de Información Europeo, y con la financiación de la 
Consejería de Economía y Hacienda Concurso "Nuestras 
Pasiegas", con el que rendir un homenaje a las mujeres de 
nuestra comarca, mujeres inspiradoras, emprendedoras y 
tenaces. 
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Información 
Europeo; 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Varias Centro; Actividades temáticas por meses, asambleas, diarias, 
biografías de mujeres relevantes, proyectos de centro, 
participación de familias que rompan estereotipos de 
genero, mujeres profesionales,... 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Unidad 
didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);De formación; 

Día de la mujer científica UNICAN; Preguntas a mujeres científicas. 

Actividad complementaria; 𝙄𝙣𝙘𝙡𝙪𝙞𝙙𝙤𝙨 𝙚𝙣 𝙡𝙖𝙨 𝙖𝙘𝙩𝙞𝙫𝙞𝙙𝙖𝙙𝙚𝙨 𝙙𝙚 á𝙧𝙚𝙨 𝙘𝙪𝙖𝙣𝙙𝙤 𝙨𝙚 
𝙥𝙧𝙚𝙨𝙩𝙖𝙣 𝙖 𝙚𝙡𝙡𝙤.  

Centro; 𝙀𝙣 𝙡𝙖𝙨 𝙙𝙞𝙛𝙚𝙧𝙚𝙣𝙩𝙚𝙨 á𝙧𝙚𝙖𝙨 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

La mujer en el teatro de Molière Centro; Se asiste a ver una obra de teatro de Molière representada 
por la compañía la Bohème, como “ L’avare” y se hace un 
estudio de los personajes y entre ellos, de las mujeres que 
aparecen en la obra. Se analiza el papel que representa 
cada una de ellas por escrito e individualmente y se pone 
en común. Por último, se hace un cuadro de diferencias con 
respecto al presente y la evolución en la vida de la mujer. 
Se hacen murales sobre el estudio de la mujer en esa obra y 
se exponen. 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Celebracion de días específicos e investigación sobre el 
tema a tratar 

Centro;CEP; Cursos de formación  

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

"Mujeres en el Mar" Centro; Celebraciones sobre Días señalados 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria;Celebraci

Buenos tratos, taller igualdad. Centro;AMP
A;Ayuntamie
nto; 

Charla y talleres que adaptan su temática al momento 
evolutivo (desde el juego, el teatro, actividades, lecturas, 
interpretaciones artísticas,...) 
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ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 
Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De 
formación;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Unidad didáctica, 
curricular; 

Intervenciones en le Centro Centro; Intervenciones en el centro, Conferencias, Entrevistas 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Tertulia Literaria. Centro; Celebración efemérides. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Elefante blanco, Charlas científicas, etc Ayuntamient
o;Centro;Uni
versidad de 
Cantabria, ; 

Charlas científicas ofrecidas por mujeres con motivo del día 
de la Mujer y la niña en la Ciencia; Talleres afectivo sexuales 
dónde se hace hincapié en el tipo de relaciones humanas 
existentes para promover la igualdad entre sexos  

Actividad 
extraescolar;Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Mujeres científicas al habla.  Centro;CEP;
Departamen
to de 
Biología ; 

Talleres de coeducación para 1 y 2 ESO, impartidos por 
EducaFogg. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria; 

Espacios de ciencia en infantil y primaria  CEP; De una visión investigativa-cientifica en el aula.  

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar; 

Educación afectivo-sexual Centro;AMP
A; 

Charlas sobre prevención de la violencia. 



Informe sobre la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres. 2020/2021  

 

 
 

 

73 
 

De formación; Seminario de responsables de igualdad en los centros 
educativos 

CEP; Seminario intercentros para las personas responsables de 
igualdad en los centros educativos en los que se han 
abordado muy distintas temáticas con sesiones mensuales 
algunas on- línea y compartidas a nivel regional y otras 
presenciales a nivel de zona y en el que, además de la 
formación específica, las participantes reflexionan de 
manera conjunta y se enriquece su práctica y 
conocimientos compartiendo experiencias, recursos, 
materiales etc. 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Mujeres en la Ciencia Centro;CEP; Visualización de temas relacionados con la igualdad por 
medio de concursos de vídeo y carteles . 

Unidad didáctica, 
curricular; 

Hhh Ayuntamient
o; 

Rrrr 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

OLIMPICAS Centro; Buscar otorgar la importancia no siempre atribuida a los 
méritos deportivos de la mujer en el mundo del deporte en 
comparación con los hombres. 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Nuestras raíces , nuestro futuro. Centro; Comparativa entre el pasado y el presente en nuestras 
familias relativas a los roles de género y sus estereotipos 
dentro de las profesiones. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);De 
formación;Actividad 
extraescolar; 

Carrera del privilegio, 25N, 11 de febrero, 8 de marzo, mitos 
del amor romántico, grupo de trabajo de igualdad con 
profesorado del centro, talleres de relaciones afectivo-
sexual... 

Ayuntamient
o;Centro;CE
P; 

En general, se hacen en tutorías 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 

Talleres deconstrucción de estereotipos de género, 
explotación sexual, violencia de género, desmitificación 
amor romántico, etc.  

Centro; Son de índole diversa, tratando de trabajar los aspectos 
fundamentales para sensibilizar y concienciar sobre la 
importancia de los valores coeducativos y la igualdad 
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complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 
Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

MUJERES RELEVANTES, FORMACIÓN Centro;CEP; VISIBILIZAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN LA 
HISTORIA, FORMACIÓN EN IGUALDAD PARA DOCENTES 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Seminario para coordinadores/as de igualdad en los centros 
educativos (CEP) 

CEP; Seminario para coordinadores/as de igualdad en los centros 
educativos (CEP) 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Jornada sobre la No Violencia Ayuntamient
o; 

Jornada contra la violencia 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Actividades de tutoría en 1º de ESO Centro; Estereotipos de género/ El amor, princesas y príncipes/ 
Familias diversas 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Actividades en fechas señaladas: 25 de noviembre, 11 de 
febrero, 8 de marzo, 17 de mayo /Actividades 
complementarias: Charla sobre pornografía, trata y 
prostitución/ Charla sobre mujer y ciencia/ Seminario de 
igualdad (CEP)/ Píldoras formativas a las familias / Viaje de 
igualdad a Asturias (3 días) 

Centro; .. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Unidad 
didáctica, curricular;De 
formación; 

Depende el titulo de cada curso. Centro; Dia de la mujer, lectura de manifiesto y cartelería con 
imágenes y textos de campañas alusivas al tema. 
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Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De 
formación;Unidad 
didáctica, curricular; 

GOLPES y 016.  Agnès Varda y JR "Caras y lugares" Centro;Ayun
tamiento;CE
P;IFCA; 

Charlas y Talleres: Encuentro con científicas. Concurso de 
Cómics "Astrónomas" 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Encontramos referentes Centro; Tras comprobar que en los libros no hay referentes 
femeninos se lleva a cabo un trabajo sobre ello con el 
alumnado 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Unidad 
didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria; 

Teatro.  Ayuntamient
o; 

Monólogo teatralizado sobre un reino "muy tradicional" 
que estaba empezando a cambiar las cosas. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

las 7 mujeres más influyentes en el mundo del 2021 mi persona; Se pusieron 8 caballetes en el hall de la EOI : 1 con el cartel 
anunciador, y en cada uno de los caballetes una foto de 
cada una de las mujeres más influyentes del 2021, en 
español y luego traducido al alemán, francés e inglés que 
son los idiomas impartidos en la EOI 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

EL CENICIENTO, UN SUEÑO IMPOSIBLE, NUESTRO TIEMPO 
DE OCIO 

Centro;Ayun
tamiento;EQ
UIPO 
AGORA; 

TEATRO REPRESENTADO DONDE SE TRABAJABAN LAS 
EMOCIONES. OTRO EJEMPLO "NUESTRO TIEMPO DE 
OCIO":ACTIVIDAD 6: NUESTRO TIEMPO DE OCIOEs 
importante que el alumnado asuma que todos los 
miembros de la familia debentener  tiempo  de  ocio,  tanto  
individual  como  colectivo  y  que,  para  conseguirlo,  
esimprescindible  la  CORRESPONSABILIDAD  en  el  trabajo  
doméstico,  ya  que  estofacilitará que todos los miembros 
de la familia pueden disponer de ello.En primer lugar, el 
alumnado deberá buscar el significado de una serie de 
términos.En segundo lugar el alumnado completará su 
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ficha, y le entregará a cada miembro desu familia (personas 
que vivan con él o ella) otra para que la completen, cuando 
esténtodas, se reflexionará si todos y todas tienen el mismo 
tiempo de ocio o si el tiempodel que disponemos está 
repartido de manera igualitaria entre todos los miembros 
dela familia 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Talleres de Igualdad, Asociación Columbeta Centro;Ayun
tamiento; 

Formación especifica para el claustro prevista para el tercer 
trimestre. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria;De 
formación;Unidad 
didáctica, curricular; 

Salida a la Vorágine, librería feminista. Centro; Ir a una librería que se declara feminista, no racista...  
Búsqueda de libros, cuentos. Ver el espacio. Hablar.  

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Sensibilización.  PROGRAMA “¡¡ESCUCHA!!”: IGUALDAD Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO DESDE LA 
EDUCACIÓN EMOCIONAL 

Centro;Ayun
tamiento; 

Igualdad desde la educación emocional. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria; 

"Somos iguales" Centro; Describimos las diferencias relativas al sexo entre las 
personas, así como las semejanzas entre ellas, para que el 
alumnado sea consciente de que a pesar de las diferencias 
físicas o las cuestiones culturales tenemos muchas cosas en 
común. 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

8M, 25N, seminarios CEP;Conseje
ría de 
Educación ; 

Las citadas 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

CHARLA IGUALDAD  Ayuntamient
o; 

Taller enfocado a la desigualdad que sufren las mujeres y 
los machismos. Reconocer maltrato físico y psicológico. 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 

POC Centro; a través de personajes diferentes se potencia el trabajo de 
la ortografía y cada uno de los personajes tiene asignada 
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etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...);Actividad 
complementaria; 

una profesión para trabajar también la orientación 
académico profesional, trabajando estas profesiones desde 
la perspectiva de género. 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

ninguna Centro; Mural de manos moradas para día contra la violencia hacia 
la mujer  y recorrido de descubrimiento de mujeres 
importantes por el centro. 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

SOMOS IGUALES Centro; SIMULACIÓN DE ROLES Y SU ESTUDIO EN LOS QUE LOS QUE 
HAY ESTEREOTIPOS SOCIALES COMO POR EJEMPLO, LAS 
TAREAS DEL HOGAR, LOS TRABAJOS, ETC 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...);De 
formación; 

Tei Centro; Trabajamos la convivencia y la coeducación a través de 
diferentes actividades, charlas, y apoyo entre alumnos. 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

h Centro;Ayun
tamiento;CE
P; 

b 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividades 
tecnológicas (Blog, juegos, 
etc);Actividad 
complementaria;Actividad 
extraescolar;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Plan Director Centro;Ayun
tamiento; 

Exposiciones  y charlas formativas 
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Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria;Unidad 
didáctica, curricular; 

CUENTACUENTOS, VISIONADO DE CORTOMETRAJES, 
BIOGRAFÍAS DE MUJERES IMPORTANTES, PROGRAMA DE 
RADIO,... 

Centro;MAN
COMUNIDA
D DE LA 
ZONA; 

ACTIVIDAD SIMBÓLICA PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO: ESTAMPAR MANOS 
MORADAS EN UN MURAL, PINTAR DE MORADO UN BANCO 
DEL PATIO 

Unidad didáctica, 
curricular; 

no no; no 

Actividades tecnológicas 
(Blog, juegos, 
etc);Celebración puntual 
(8M, 25N, 11F...); 

TODAS LAS MUJERES TODOS LOS DIAS Centro; RELATOS Y POESÍAS 

Unidad didáctica, 
curricular;Celebración 
puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

. Centro;InteR
ed ONGD; 

. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Tienen titulos diversos Departamen
to de 
orientación y 
nosotras; 

Son muchas 

Actividad 
complementaria;Unidad 
didáctica, 
curricular;Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

No hemos realizado más actividades que las señaladas CEP; Formación  

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Magnetismo: Más allá de los imanes Centro;Univ
ersidad de 
Cantabria; 

Charla sobre la trayectoria vital, académica y profesional de 
una científica en activo. Sirve como modelo a niños y niñas 
y rompe los estereotipos  de género. 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...); 

Sin nombre Centro; En las fechas señaladas se ha involucrado a los alumnos del 
centro en actividades de concienciación y visibilidad del 
papel de la mujer en la sociedad. 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Cartas a la mujer que admiramos, mensajes de la paz, oca 
de la igualdad. 

Centro; Las cartas se escribieron para dedicar unas palabras a la 
mujer que admiraban y se colgaron por el centro. Los 
mensajes de paz eran caligramas con los que se elaboró un 
mural y la oca de la igualdad un juego con tres tipos de 
pruebas en las que se reflexionaba sobre la violencia de 
género y los estereotipos. 
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Unidad didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...); 

Mapa de la igualdad. Centro; Trabajo coordinado entre varios departamentos para 
integrar la perspectiva de género en las programaciones 
didácticas. 

Unidad didáctica, 
curricular;Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Exposición sobre "Los mitos del amor romántico" Centro;Ayun
tamiento; 

Exposición de carteles y reparto de chapas y pegatinas con 
los lemas. Visualización del vídeo de "La historia de Pepa y 
Pepe" 

Unidad didáctica, 
curricular;Celebración 
puntual (8M, 25N, 11F...); 

No Centro; No hay 

Celebración puntual (8M, 
25N, 11F...);Actividad 
complementaria; 

Concurso de fotografía "Mujer rural", charla CAVAS, 
Concurso de marcapáginas 8M, Charla Marina Marroquí, 
Escape room sobre violencia de género 

Centro;Ayun
tamiento; 

Actividades organizadas a través del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género 

Actividad 
complementaria;Celebraci
ón puntual (8M, 25N, 
11F...);De formación; 

Proyecto de patios inclusivos. Acciones comunitarias 8M Ayuntamient
o;Centro; 

Proyecto de patios inclusivos tiene el objetivo de revisar el 
espacio exterior y su utilización por parte del alumnado y 
del profesorado para ofrecer propuestas co educativas y 
que atiendan a los gustos e intereses de todo el 
alumnado.Es un proyecto que se ls desarrollado durante 2 
cursos y quedó paralizado por la pandemia. Aún sin 
finalizar. 


